
 

 

 

 

 

Informe de implementación 
de la Fase I y II de la 
Estrategia Gobierno Al Plan 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

DDDR – SFIT 
EDGAR BERNAL ROMERO 

  



 

  

  CONTENIDO 

  
   Introducción   
 

   Contexto General   
   Normativa y alcance de Gobierno al Plan  

  
   Arquitectura de Gobierno al Plan 
   Objetivos, resultados esperados y modelo de trabajo    

  
   Resultados y lecciones Fase I 
   Logros y percepciones a partir de la experiencia territorial  

 

    

Resultados preliminares Fase II 
   Aproximación inicial a avance de la segunda fase  
 

 
 

 
En este documento se describen las bases de diseño y el modelo de operación de la primera y segunda 

fase de la Estrategia Gobierno al Plan. El objetivo de este documento es resaltar los resultados y las 

lecciones aprendidas de este proceso dentro del acompañamiento brindado a las entidades 

territoriales durante la vigencia 2020.  
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Introducción 
 
 

El presente informe se realiza con corte al 15 de diciembre de 2020 y fue construido 

a partir de los datos recopilados durante la ejecución de la primera fase y lo que va 

de segunda fase de la Estrategia Gobierno al Plan.  

 

En términos generales, la Estrategia Gobierno al Plan es una iniciativa de largo plazo, 

cuyo objetivo consiste en adelantar procesos de generación de capacidades en las 

entidades territoriales que contribuyan a mejorar los procesos de la gestión pública a 

nivel municipal y departamental. La estrategia completa tiene un horizonte de 

ejecución de cuatro años y se implementa a través de un esquema de asistencia 

técnica a escala local y regional. 

 

La primera fase del Gobierno al Plan, tuvo como objetivo específico brindar apoyo 

técnico a los mandatarios locales en la formulación y aprobación de los planes de 

desarrollo territoriales 2020 – 2023. En esta fase fueron asistidos técnicamente 617 

municipios y 32 Gobernaciones entre los meses de enero y julio de 2020. Teniendo 

como foco principal de la primera fase, el acompañamiento a estas entidades en el 

fortalecimiento de su proceso de formulación del plan de desarrollo 2020 – 2023.   

 

La primera fase del Gobierno al Plan tuvo como socios de primer orden al 

Departamento Administrativo de la Función Pública – DAFP y la Agencia de 

Renovación del Territorio – ART, quienes asistieron directamente a municipios y 

departamentos, bajo el mismo marco técnico propuesto desde el DNP. La primera 

fase culminó el 30 de julio de 2020.    

  

Un elemento importante dentro de la primera fase de Gobierno al Plan, fue el diseño 

e implementación en territorio del Kit de Planeación Territorial (KPT). Una 

herramienta que facilitó los procesos de formulación y aprobación de los planes de 

desarrollo territorial. Además, este instrumento fue la base para desarrollar el 

proceso de asistencia técnica a las entidades territoriales beneficiarias del Gobierno 

al Plan.  

 

Para la segunda fase, por su parte, estableció un marco de actuación alrededor de 

temas como la gestión financiera y tributaria, así como el diseño e implementación 

de sistemas de seguimiento a planes de desarrollo territorial. A partir de los cuales se 

recogen y aprovechan los avances obtenidos durante la primera fase de la estrategia. 



 El presente informe se encuentra dividido en cuatro capítulos. 

 

Un primer capítulo, realiza un contexto general del inicio de la intervención durante 

2020 durante la primera fase de la estrategia. A partir de la descripción del marco 

normativo de la formulación y aprobación de los planes de desarrollo territorial, así 

como el alcance en términos de responsabilidades del DNP en este proceso y las 

particularidades del acompañamiento a las entidades territoriales durante la 

formulación y aprobación de los planes de desarrollo territorial para el periodo 2020 

– 2023. 

    

El segundo capítulo, hace referencia a la arquitectura de operación la estrategia 

Gobierno al plan. Destacando en primer lugar, el marco de objetivos y metas, el 

modelo de trabajo utilizado, así como la estructura organizacional a través de la cual 

se ha implementado tanto la primera como la segunda fase de la estrategia. En este 

capítulo se realiza un énfasis especial en los hitos técnicos (o hoja de ruta) que siguió 

el personal en terreno durante el proceso de asistencia técnica brindado a las 

entidades territoriales beneficiarias durante la formulación y aprobación de PDT. 

 

El tercer capítulo, realiza un análisis de los resultados de la estrategia en su primera 

fase. Partiendo de la estimación en el nivel de logro frente a los objetivos y metas 

fijados, el nivel de alcance en relación con los hitos técnicos propuestos, la percepción 

sobre el valor de uso de la estrategia desde el punto de vista de sus beneficiarios; así 

como la Identificación y análisis de logros en materia generación de capacidades 

asociadas a la formulación de los planes de desarrollo territorial en las entidades 

territoriales asistidas durante este proceso. Este capítulo también incluye el relato de 

las lecciones aprendidas de la primera fase, junto a las recomendaciones técnicas más 

importantes para la realización de este proceso el próximo cuatrienio.  

 

El cuarto capítulo realiza un análisis de los resultados de los primeros meses de la 

segunda fase de la estrategia. A partir de la presentación de los hitos técnicos, el 

monitoreo realizado a los mismos, y las primeras lecciones aprendidas entre los meses 

de agosto a diciembre de 2020.    

 

Vale la pena decir, que tanto la primera como la segunda fase de la estrategia se 

implementaron en el marco de los objetivos de generación de capacidades de 

municipios y departamentos del Proyecto de Fortalecimiento de Entidades 

Territoriales – PFET, cuyo componente tres hace referencia a la prestación del servicio 

de asistencia técnica a las entidades territoriales en temas relacionados con el ciclo 

de la gestión pública. En este caso en las temáticas que hace parte de la oferta de 

asistencia técnica de la Estrategia Gobierno al Plan. 

 



 

 

 

 

 

 
1. CONTEXTO GENERAL 

Normativa y alcance del Gobierno al Plan      

 
Marco normativo de los PDT 
 
 

El Artículo 339 de la Constitución Política, señala que le corresponde a las Entidades 

Territoriales elaborar y adoptar “(…) planes de desarrollo, con el objeto de asegurar el 

uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que les hayan 

sido asignadas por la Constitución y la ley”. Así mismo, la Constitución define que los 

planes de desarrollo de las entidades territoriales “(…) estarán conformados por una 

parte estratégica y un plan de inversiones de mediano y corto plazo”. 

 

Por otra parte, la Ley 152 de 1994, por medio de la cual “se establece la Ley Orgánica 

del Plan de Desarrollo” señala lo siguiente frente a los PDT1: 

 

 

a. El Articulo 3, destaca como uno de los principios que guían la planeación 

territorial la Autonomía, descrita en los términos que “La Nación y las 

entidades territoriales ejercerán libremente sus funciones en materia de 

planificación con estricta sujeción a las atribuciones que a cada una de ellas 

se les haya específicamente asignado en la Constitución y la ley”, así como a 

las disposiciones y principios contenidos en la Ley Orgánica. 

 

b. Los Artículos 31 y 32, abordan el contenido de los PDT y el alcance de la 

planeación territorial. Remarcando de nuevo que “Las entidades territoriales 

tienen autonomía en materia de planeación del desarrollo económico, social 

y de la gestión ambiental, en el marco de las competencias, recursos y 

responsabilidades que les han atribuido la Constitución y la Ley.  

 

                                                           
1  Entiéndase por la sigla PDT: Planes de Desarrollo Territorial, los cuales hacen referencia a los planes de desarrollo tanto 

de los municipios como de los departamentos.  



c. Los Artículos 33, 34 y 35 señala quienes son las autoridades e instancias que 

participan en la formulación y aprobación de los PDT, así como las funciones 

de dichas autoridades e instancias. En este apartado la norma destaca el 

papel de los Consejos Territoriales de Planeación – CTP. 

 

d. Los artículos 36 al 46 señalan el procedimiento para la elaboración y aprobación de 

los PDT, así como el trámite para su promulgación y evaluación. 

 

e. En particular, el Artículo 39 dispone los tiempos y procesos que deben cumplir las 

administraciones territoriales para la formulación de los PDT. En este articulo se 

describen cada uno de los pasos que entre el periodo que medie entre la posesión 

de un nuevo mandatario y un tiempo máximo de cinco meses, éste debe 

implementar para formular su plan de desarrollo territorial.  

 

f. El Artículo 40 se determina el paso a paso y el tiempo para que los PDT sean 

sometidos a aprobación del respectivo Concejo o Asamblea. Aquí es importante 

señalar que durante este momento, se puede realizar ajustes a los PDT radicados 

ante la respectivas corporaciones públicas. Tal como lo señala la norma “(…) Toda 

modificación que pretenda introducir la Asamblea o Concejo, debe contar con la 

aceptación previa y por escrito del Gobernador o Alcalde, según sea el caso”. De tal 

manera que con el momento de aprobación se completa el ciclo de la formulación 

y aprobación de los planes de desarrollo territorial según la norma orgánica.  

 

g. Finalmente, los Artículos 44 y 45, establecen el procedimiento para la armonización 

de los planes de desarrollo territorial con los presupuestos de las entidades 

territoriales, así como la necesaria articulación de los PDT con los planes de los 

niveles de gobierno de mayor jerarquía, y por último, el procedimiento a seguir 

cuando las administraciones territoriales requieren realizar ajustes a su planes de 

desarrollo a lo largo del periodo de gobierno.  En los siguientes términos: “(…) Los 

planes de las entidades territoriales de los diversos niveles, entre sí y con respecto 

al Plan Nacional, tendrán en cuenta las políticas, estrategias y programas que son 

de interés mutuo y le dan coherencia a las acciones gubernamentales. Si durante la 

vigencia del plan de las entidades territoriales se establecen nuevos planes en las 

entidades del nivel más amplio, el respectivo mandatario podrá presentar para la 

aprobación de la Asamblea o del Concejo, ajustes a su plan plurianual de 

inversiones, para hacerlo consistente con aquéllos”. 

 

 

 



Adicionalmente, el Decreto 1865 de 1994, estableció en su Artículo 3º que, para la 

armonización de la planificación en la gestión ambiental de los departamentos, distritos y 

municipios, se seguiría el siguiente procedimiento:  

 

a. El proceso de preparación de los Planes de Desarrollo departamentales, distritales 

y municipales en lo relacionado con la gestión ambiental a que se refieren los 

numerales 1º, 2º y 3º del artículo 39 de la Ley 152 de 1994, se adelantará con la 

asesoría de las Corporaciones, las cuales deberán suministrar los datos 

relacionados con los recursos de inversión disponibles en cada departamento, 

distrito o municipio, atendiendo los términos establecidos en la precitada ley.  

 

b. Simultáneamente a la presentación del proyecto de plan al Consejo de Gobierno 

o cuerpo que haga sus veces a que se refiere el numeral 4º del artículo 39 de la 

Ley 152 de 1994 se enviará copia del proyecto a la Corporación Autónoma Regional 

o de Desarrollo Sostenible con jurisdicción en las respectivas entidades 

territoriales.  

 

c. La Corporación dispondrá de un término no superior a quince (15) días para que 

los revise técnicamente y constate su armonización con los demás planes de la 

región; término dentro del cual deberá remitir el plan con el concepto respectivo. 

 

d. Recibido el concepto emitido por la Corporación, el Consejo de Gobierno las 

considerará y enviará copia de las mismas al Consejo Territorial de Planeación, el 

cual en el caso de no acogerlas enviará copia a las Asambleas Departamentales o 

Concejos Municipales respectivos para que lo consideren en el trámite siguiente. 

 

En estricto orden normativo, la Ley 1551 de 2012, por medio de la cual “Por la cual se 

dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”, 

señala en el Artículo 21: “Modifíquese el artículo 74 de la Ley 136 de 1994 así: Artículo 74. 

Trámites del plan de desarrollo. El trámite y aprobación del plan de desarrollo municipal 

deberá sujetarse a lo que disponga la ley orgánica de planeación (…).” 

 

Adicionalmente la Ley 1909 de 2018 o Estatuto de la Oposición estableció en su artículo 

22, un paso fundamental para la transparencia en el marco de la aprobación de los PDT. 

Dicho artículo dice lo siguiente: 



 

 

 

 

“En el marco de la aprobación de los planes plurianuales de inversiones de los Planes de 

Desarrollo del nivel nacional, departamental y municipal, el respectivo Gobierno deberá 

hacer público en los portales web institucionales los programas y proyectos que se 

pretendan ejecutar. Además, deberán publicarse las modificaciones o adiciones a su 

articulado presentadas en el trámite de la construcción de dichos planes plurianuales y 

los congresistas, diputados y/o concejales autores de las mismas. 

 

Los gobiernos nacionales, departamentales, distritales y municipales realizarán 

audiencias públicas para que la ciudadanía pueda conocer los proyectos de inversión en 

el marco de los planes plurianuales y puedan presentar propuestas de priorización de las 

respectivas inversiones. Para el caso del Gobierno nacional estas audiencias deberán 

realizarse por departamentos, en los Gobiernos Departamentales deberán adelantarse en 

sus respectivos municipios y en los gobiernos distritales o municipales se realizarán, 

según el caso, por localidades, comunas o barrios”. 

 

 

 

En términos generales el proceso de formulación de planes de desarrollo territorial, se 

dividen en los momentos que se muestran en la siguiente gráfica: 

 

Gráfico No 1. Proceso de formulación de PDT    

 

Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

 



 

 

 

 

 

Alcance de Gobierno al Plan 
    

 

La estrategia Gobierno al Plan, nace la idea central de acompañar a las 

entidades territoriales colombianas en los diferentes momentos del ciclo 

de la gestión pública, con el propósito de aportar elementos técnicos que 

permitan hacer de los planes de desarrollo territoriales: el instrumento de 

gobierno que guía la acción y las decisiones de las autoridades y los 

equipos de gobierno departamental y municipal.    

 

La estrategia espera acompañar a las administraciones municipales 

durante los cuatro años de gobierno, a través de distintas fases, que 

básicamente iniciaron con la asistencia técnica a un grupo de beneficiarios 

durante la formulación de planes de desarrollo 2020 – 2023 y continúa con 

otros procesos de la gestión pública tales como: i) gestión financiera y del 

recaudo, ii) seguimiento a planes de desarrollo territorial, iii) contratación 

estatal y iv) proyectos de inversión. A través de los cuales se busca lograr 

los objetivos globales de la estrategia a mediano plazo.   

 

 
 

Objetivos globales de Gobierno al Plan 
 

 



“ 

El enfoque de gobierno al plan es la generación de capacidades en los entes 

territoriales a través de un proceso de fortalecimiento institucional que utiliza 

como elemento de alineación para la intervención, la formulación de los planes 

de desarrollo, así mismo, establece una modulación de la oferta de asistencia y 

niveles de intervención por parte de los actores involucrados. 

 

De modo que a través de dicha modulación de la acción territorial y mediante los 

instrumentos, acompañamiento y formas de llegar a territorio de la estrategia, 

sea posible abordar uno de los problemas principales de la gestión pública 

territorial, definido como: “bajas capacidades de las entidades territoriales para 

desarrollar los procesos de planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de 

sus PDT”, con la correspondiente negativa que tiene este hecho en los índices de 

efectividad de las administraciones territoriales para proveer los bienes y 

servicios que la ciudadanía demanda.   

 

Parte de las causas que originan este problema son: i) desarticulación interna de 

los procesos formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de 

desarrollo en el escenario de las entidades territoriales, ii) bajos niveles de 

conocimiento técnico por parte de los funcionarios que tienen a cargo dichos 

procesos en las entidades territoriales, iii) la desarticulación de las entidades 

nacionales y otros agentes que desde el nivel central de gobierno, inciden en los 

procesos de formulación ejecución, seguimiento y evaluación de planes de 

desarrollo territorial y iv) la escasa claridad metodológica y operativa de los 

instrumentos técnicos que desde lo nacional se proponen como insumo para el 

desarrollo de estos procesos en los municipios y departamentos del país. 

 

Con base a las problemáticas antes descritas, el DNP se planteó la Estrategia 

Gobierno al Plan, con propósito de aportar opciones de solución, que desde el 

punto de vista técnico, de articulación y en relación con un proceso orientado a 

la generación de capacidades, pudiesen transformar la manera como las 

administraciones territoriales desarrollaban el proceso de formulación y 

aprobación de planes de desarrollo territorial para el periodo 2020 – 2023, y al 

mismo tiempo, mejorar la manera como dichas administraciones proyectan la 

ejecución, seguimiento y evaluación de los PDT.  

 
 

“La estrategia Gobierno al Plan no 

intenta cambiar gobiernos, sino ayudar 

a mejorar a los gobiernos locales”  



El modelo de operación de la Estrategia Gobierno al Plan, incluye un diseño que se ha 

concebido por fases. Estas fases tienen la particularidad de señala en cada etapa del 

proceso de asistencia técnica, las capacidades que se deben conseguir por parte de 

las entidades territoriales para lograr “graduarse” de una fase a otra. Dicha 

graduación es otra forma de entender el proceso de apropiación de conocimientos, 

herramientas y prácticas que la estrategia espera instalar a nivel de los municipios y 

departamentos del país.  

 

Gráfico No 2. Fases de desarrollo de la Estrategia Gobierno al Plan   

 

  
 

Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

 

Como podrá observarse, cada una de las fases de desarrollo tienen como hilo 

conductor el proceso de planeación territorial, empezando por la formulación de 

planes de desarrollo municipales y departamentales (que precisamente fue el objeto 

de la primera fase de la estrategia), siguiendo por la programación, ejecución, 

seguimiento y evaluación de los PDT, cuyo abordaje se realizará en las fases siguientes 

de la estrategia. Por ejemplo, la segunda fase se concentrará principalmente el diseño 

de sistemas de seguimiento a planes de desarrollo y la tercera fase hará énfasis en la 

ejecución de los mismos a través del fortalecimiento de capacidades en materia de 

proyectos de inversión.  

 

De esta forma, también es importe mencionar que las temáticas centrales de la 

estrategia, devienen del denominado Modelo de Gestión Territorial - MGT, que de 

acuerdo con el Conpes 3765 de 2013, en el marco del proceso de descentralización, 



el MGT, en el marco del proceso de descentralización, contempla “el ajuste, 

integración e implementación de un conjunto de desarrollos conceptuales y jurídicos 

para ofrecer a las entidades territoriales, según sus particularidades sociales, 

económicas, financieras políticas, culturales y ambientales, mejoras en eficiencia en 

cada una de las áreas de la gestión pública territorial (planeación, presupuestación, 

ejecución, seguimiento y evaluación, etc.) y en la articulación requerida entre las 

mismas. Esto es, un paquete diferencial de procesos, procedimientos, estructuras 

tipo, flujos de información, software e instrumentos informáticos, en cumplimiento 

de la normatividad vigente”. (Conpes 3765 de 2013)  

 

Este marco técnico integra a la intervención el MGT en cinco componentes, los cuales 

se perciben como definitivos dentro de las acciones de fortalecimiento a las entidades 

territoriales dentro de todo el ciclo de la gestión pública territorial. Las áreas que 

componen el MGT y que hace parte de la proyección completa del proceso de 

asistencia técnica de la Estrategia Gobierno al Plan son: 

 

Gráfico No 3. Ejes temáticos de la ATT en clave del MGT   

 

 
 
      Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

 

Ahora bien, tal como se describe en el siguiente capítulo, la primera fase de la 

estrategia se concentró en el acompañamiento a la formulación y aprobación de los 

planes de desarrollo territorial 2020 – 2023, teniendo como base las orientaciones 

impartidas por el DNP en el Kit de Planeación Territorial. Así mismo, la segunda fase y 

las fases subsiguientes se concentrarán en los ejes temáticos que se muestran en la 

gráfica anterior. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

2. ARQUITECTURA DE GOBIERNO AL PLAN 
Objetivos, resultados esperados y modelo de trabajo    

 
Objetivos y metas de la Fase I 
 
 

La Estrategia Gobierno al Plan, en su primera fase tuvo como objetivo general: 

“Desarrollar un proceso de acompañamiento a las entidades territoriales, con el fin 

de impactar positivamente, tanto en el proceso de formulación y aprobación de los 

planes de desarrollo de las entidades territoriales, como en la calidad técnica y la 

orientación a resultados de dichos planes”.     

 

Para lograr este objetivo, la primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan, brindó 

asistencia técnica a los mandatarios locales durante la etapa de formulación y 

aprobación de los planes de desarrollo territoriales 2020 – 2023, a partir de los 

lineamientos técnicos del Kit de Planeación Territorial – KPT. 

 

Así mismo, la primera fase de la estrategia, se fijó algunos objetivos específicos 

relacionados con la calidad técnica de los PDT, en cuanto a la articulación de la acción 

territorial y la generación de capacidades para la planeación territorial.   

 

 

 

 

 

Objetivos específicos: 
 

En cuanto a la calidad técnica de los PDT: 

 PDT articulados a las apuestas regionales y principales derroteros de 

desarrollo planteados en los pactos del PND. 

 PDT orientados a resultados, elaborados bajo lógicas claras de cadena de valor 

público. 

 PDT más eficientes en cuanto al análisis y la programación estratégica de sus 

apuestas de desarrollo. 

 PDT con una estructura adecuada para su posterior seguimiento y evaluación. 



 

 

 

En cuanto a la articulación de la acción territorial: 

 Lograr que las entidades públicas y privadas que intervienen en el proceso 

de formulación de planes de desarrollo territorial, se adscriban a una sola 

línea técnica y de intervención territorial, trazada desde el Kit Territorial de 

Planeación – KPT. 

 Lograr economías de escala con los diferentes socios de la estrategia, en 

cuanto al ahorro de recursos financieros y técnicos y una mayor posibilidad 

para cubrir todo el territorio nacional, durante el proceso de 

acompañamiento a la formulación de planes de desarrollo territorial. 

 Lograr que la asistencia técnica brindada a las entidades territoriales 

durante la formulación de PDT llegue a “tiempo”, de manera coordinada y 

que no genere confusión en los territorios frente a la metodología que se 

debe utilizar. 

En cuanto a las capacidades para la planeación del territorio: 

 Generar en los actores que inciden en la formulación de PDT un aumento 

en sus capacidades individuales, organizacionales y sociales para proyectar 

estratégicamente el desarrollo de los territorios. 

 Hacer que la planeación territorial pueda ser más efectiva, en la medida 

que la ET cuenten con información suficiente sobre los marcos de política 

a los que pueden articularse, las estadísticas territoriales requeridas para 

el proceso de formulación de PDT, la entrega de información relevante en 

el momento del empalme y la efectiva participación de la ciudadanía 

durante este momento especifico del inicio de los gobiernos locales 2020 

– 2023. 

 Establecer marcos programáticos compartidos entre la Nación el territorio 

para la planeación y posterior seguimiento de la inversión pública 

territorial. Como el principio rector que oriente la articulación entre niveles 

de gobierno. 

 

 
Los objetivos de la Estrategia Gobierno al Plan en su primera fase 

en buena medida recogieron los aprendizajes de intervenciones 

anteriores realizadas por el DNP durante la formulación y 

aprobación de PDT. 



 

 

Antecedentes de la Fase I de Gobierno al Plan 

 
En cumplimiento de sus funciones misionales, el DNP ha venido acompañando la formulación y 

aprobación de planes de desarrollo territorial, mediante las siguientes iniciativas:   

 

 En el marco del Programa Mejor Gestión de los Departamentos (1996 – 2003) cuyo 

objetivo era contribuir al mejoramiento de la gestión pública departamental orientada a 

resultados, con el fin de fortalecer por esta vía los procesos de descentralización en las 

entidades territoriales, se publicaron las primeras guías para la formulación y seguimiento 

a planes de desarrollo territorial. 

 

 Por su parte, durante el proyecto Sistema Nacional de Capacitación Municipal (2000- 

2004), se diseñaron guías específicas para: i) la armonización de los Planes de Desarrollo 

Departamental y Municipal, ii) diseño de objetivos e indicadores, iii) formulación del POAI 

y los planes de acción municipal, entre otros.  

 

 El denominado “Plan 500” (2011) fue la primera iniciativa especifica del DNP en 

acompañamiento directo a la formulación de planes de desarrollo territorial. A través del 

cual se acompañó a cerca del 50% del país, en dicho proceso, contando con personal en 

terreno y bajo los lineamientos técnicos establecidos por el propio DNP. 

 

 No obstante, el antecedente más reciente de este tipo de estrategias fue la primera 

versión de la Estrategia Nuevos Mandatarios (2016 - 2019), cuyo objetivo fue orientar a 

las entidades territoriales en la elaboración de PDT basados en tres criterios de calidad: i) 

Cierre de brechas, ii) Estructura territorial y iii) Gestión por resultados. 

 

 De ésta última estrategia, cabe destacar que se desarrolló a través de cuatro grandes 

líneas de trabajo: i) la realización de 32 Diálogos Territoriales para la Planeación de un 

Nuevo País, ii) el diseño e implementación en terreno del KiTerritorial (una metodología 

de acceso público que orientaba paso a paso el proceso de formulación de los PDT), iii) el 

trabajo con socios del Gobierno Nacional, la cooperación internacional, la academia entre 

otros, durante el proceso de formulación de dichos planes y iv) el acompañamiento 

técnico en sitio que con base en el KiTerritorial, la estrategia brindó entre enero y julio de 

2016 a 1.007 entidades territoriales, correspondientes al 89% del total del país.    

 

 



g    Trabajo previo con nuevos mandatarios 

 

 

 
Ahora bien, en el marco de trabajo que llevo hasta la puesta en marcha de la Estrategia 

Gobierno al Plan, es necesario destacar que durante el año 2019, el Gobierno nacional 

desarrolló dos estrategias que sirvieron como preparación para el momento de 

acompañamiento a la formulación y aprobación de planes de desarrollo territorial. A 

continuación, se presenta una ficha técnica resumen, acerca de estas dos estrategias con los 

nuevos mandatarios territoriales: 

 

Estrategia / 

programa  

Previos 

Ficha técnica 

 

 

 

Yo, elijo 

saber 

 

Objetivo: Cualificar a los candidatos a alcaldías y gobernaciones en la 

formulación de programas de gobierno  

  

Fecha de ejecución: Febrero a Julio de 2019.  

  

Metas: Se esperaba llegar a todos los municipios del país a través de 

medios virtuales y presenciales con contenidos que apoyarán la 

formulación de programas de gobierno, con especial énfasis en la 

orientación de estos instrumentos hacia resultados de desarrollo     

  

Entidad líder: Escuela Superior de Administración Pública - ESAP  

  

Entidades participantes: DNP, DAFP, Consejería Presidencial para las 

Regiones, Consejo Nacional Electoral, Registraduría Nacional del 

Estado Civil, PNUD – Colombia, Federación Nacional de 

Departamentos, Federación Colombiana de Municipios y 

Asociapitales.   

  

Recursos invertidos: en este caso, la inversión principal 

fue realizada por la ESAP, como tal el DNP dispuso personal de su 

estrategia territorial para acompañar las labores en sitio de 

la Estrategia “Yo, Elijo Saber”. En ese momento se contaba con 12 

asesores territoriales del Proyecto de Fortalecimiento de las 



Entidades Territoriales - PFET y el equipo central de la Subdirección de 

Fortalecimiento Institucional Territorial.  

  

Resultados  

  

 Se produjo por parte de todas las entidades vinculadas a la 

estrategia, un curso virtual sobre formulación de programas de 

gobierno, el cual se acompañó de una plataforma en línea donde 

los candidatos podían realizar este proceso siguiendo unos 

parámetros sencillos y al mismo tiempo ordenar este instrumento 

de acuerdo con las orientaciones entregadas desde el Gobierno 

nacional.  

 El curso virtual contó con la participación de más de 11.000 

personas en todo el territorio nacional. Así mismo, en la plataforma 

virtual se formularon directamente cerca de 200 programas de 

gobierno.  

 Por otra parte y con el fin de socializar las orientaciones en todo el 

país, se realizaron 32 talleres departamentales, contando con la 

asistencia de 2.223 personas.  

  

 

 

 

 

 

 

 

Cierre 

Exitoso de 

gobierno 

 

Objetivo: Acompañar la realización de los informes de gestión, el 

empalme y la rendición de cuentas de las administraciones salientes 

2016 – 2019.  

  

Fecha de ejecución: Junio a diciembre de 2019.   

  

Metas: Se esparaba llegar a 500 entidades territoriales con asistencia 

técnica directa y a todas las entidades territoriales del país a través de 

medios masivos y virtuales. El Cierre Exitoso de Gobierno se divifió en 

tres etapas para su ejecución, a saber:  

  

 Etapa 1: Formación a formadores. (julio/agosto de 2019): Se 

compuso de 32 talleres a través de los cuales se transfirió la 

metodología CEG.  

 Etapa 2. Trabajo conjunto con otros aliados (agosto/diciembre 

2019): Entre los que se cuentan entidades del Gobierno nacional, 

cooperación internacional, gremios, unidades de Responsabilidad 

Social Empresarial -RSE, etc. Los cuales sirvieron como 

multiplicadores de la experiencia.   



 Etapa 3. Asistencia técnica directa.  (agosto/diciembre de 2019): 

Esta línea fue operada directamente por DNP, el DAFP y la ART. 

Previo a la activación de esta línea, se realizó a los equipos de estas 

entidades formación a formadores.  

   

Entidad líder: Departamento Administrativo de la Función Pública, 

Departamento Nacional de Planeación   

   

Entidades participantes: Consejería Presidencial para las 

Regiones, Gobernaciones, Federación Nacional de Departamentos, 

Federación Colombiana de Municipios y Asociapitales.  

  

Resultados:  

  

 Se realizaron 32 talleres de Cierre Exitoso de Gobierno con un total 

de 5.545 participantes a nivel nacional, en estos talleres 

se socializaron las orientaciones para guía la elaboración de 

informes de gestión, empalme y rendición de cuentas.   

 Se elaboró y publicó conjuntamente entre el DNP y el DAFP, la Guía 

de Cierre Exitoso, la cual sirvió como base para que las 

administraciones salientes pudieran realizar el proceso de 

transición con las nuevas administraciones territoriales 2020 – 

2023. Esta guía se encuentra disponible en el Portal Territorial de 

Colombia 

(https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmBiblioteca/BibliotecaList

a?grupoId=4)   

 La Guía de Cierre Exitoso de Gobierno contó con más de 20.000 

descargas a nivel nacional.   

 En el marco del CEG, el DNP, el DAFP y la ART acompañaron 

técnicamente a 32 gobernaciones y 564 municipios, distribuidos de 

la siguiente manera: a través del DNP se atendieron 16 

gobernaciones y 100 municipios. Por parte del DAFP se realizó el 

proceso CEG en 16 gobernaciones y 294 municipios, y por parte de 

la ART en los 170 municipios PDET.   

  

 

Como puede verse estas dos acciones se constituyen en el escenario previo a la entrada en 

operación del modelo de trabajo de la Estrategia Gobierno al Plan en su primera fase.  

 
 

https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmBiblioteca/BibliotecaLista?grupoId=4
https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmBiblioteca/BibliotecaLista?grupoId=4


 

 

 

 

Modelo de trabajo 
    

 

La fase I de la estrategia Gobierno al Plan, estableció como foco de trabajo, 

el acompañamiento técnico a un grupo de entidades territoriales 

seleccionadas, para ser asistidas durante la formulación y aprobación de 

los planes de desarrollo territorial 2020 – 2023.  

 

El fin último de este acompañamiento durante la primera fase de la 

estrategia, consistió en lograr que las entidades territoriales acompañadas 

pudieran activar un proceso de formulación de PDT de calidad, que por su 

parte, pudiera responder no sólo al cumplimiento de las competencias y 

funciones de los municipios y departamentos, sino que en realidad fuera u  

proceso de construcción de un PDT desde una perspectiva estratégica, 

alineada a los objetivos del PND, participativo y susceptible de ser medido 

(o monitoreable) a lo largo del periodo de gobierno. Dentro de lo cual se 

destaca la búsqueda de Gobierno al Plan, frente a que los PDT estén 

realmente orientados a resultados. 

 

 

 

Las motivaciones técnicas de la fase uno de la estrategia: 
 

En un carácter más operativo, algunas de las motivaciones que sirvieron como detonadores de 

la primera fase de la estrategia fueron: 

 

 Buscar con el proceso de Asistencia Técnica Territorial – ATT durante el momento 

específico de la formulación de planes de desarrollo municipales y departamentales, qué 

tipo de PDT eran los que se quería impulsar, bajo qué criterios técnicos y en relación a 

qué tipo de apuesta de planeación territorial se esperaba que dichos planes se 

implementen a escala local y regional.   

 

 Era clave contar con el inventario completo, detallado y georreferenciado de las 

intervenciones y el personal en terreno que todos los involucrados en acompañamiento 

a PDT vayan a activar. Ello con el propósito de evitar la dispersión de acciones en terreno 

o lo que comúnmente se ha denominado la “feria del chaleco” en el momento de 

acompañar a las entidades territoriales durante este primer momento clave para la 

gestión pública. 

 



 

 

 

 

 El proceso debía partir de aprovechar los resultados de las fases anteriores de asistencia 

técnica, que comúnmente se suelen implementar, durante el último año de los gobiernos 

territoriales. Principalmente, en lo que tenía que ver con el acompañamiento a la 

formulación de Programas de Gobierno, Empalmes efectivos y el Seminario de Inducción 

a la Administración Pública. Procesos que entre otras lideraron entidades tales como la 

ESAP, el DAFP y la cooperación internacional. 

 

 Los protocolos de ATT que se generaron deben estar basados en un paso a paso 

controlable entendible y lenguaje claro. 

 

 Era importante que en el momento de la intervención el Gobierno Nacional en pleno se 

organice previamente. De modo que se evite interrumpir el proceso de formulación de 

PDT con demasiadas entidades descoordinadas en esta acción en territorio. 

 

 Era importante fortalecer el papel de los departamentos en el proceso de 

acompañamiento a los PDT, toda vez que estos son socios claves para la activación y 

seguimiento de la estrategia a través de los equipos de asistencia técnica municipal de las 

gobernaciones. 

 

 El proceso de acompañamiento se podría hacer más efectivo en la medida que se 

concentrara en los momentos claves del proceso de formulación de los PDT. Ejemplo: una 

fuerte intervención antes que se presentaran los borradores a CTP y CAR y tal vez una 

acción no tan detallada durante la revisión de estos borradores por parte de las instancias 

de planeación local, para luego volver a intensificar la asistencia técnica en el momento 

previo a la presentación del proyecto de acuerdo de plan ante las corporaciones públicas.  

 

 Las posibilidades de intervención debían concebirse a partir de la escala y especialidad 

temática o territorial de cada tipo de socio de la estrategia.   

 

 Era importante que los procesos de formación a formadores de socios del Gobierno 

Nacional, los Órganos de Control, la Cooperación Internacional, la Academia y otros, se 

realizaran con suficiente tiempo de antelación. 

 

 Los protocolos de asistencia técnica territorial debían permitir la posibilidad de hacerle 

seguimiento a la intervención en clave de sesiones de trabajo con objetivos y productos 

concretos en cada acompañamiento que se realizara. independientemente del socio que 

realizara dicha intervención y a partir de objetivos compartidos en cuanto a lo que se 

esperaba lograr con el acompañamiento a la formulación de los PDT. 

  

 



 

   

Niveles, lógica y servicios de la operación 

 
La primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan, definió una serie de interacciones y reglas 

básicas de trabajo, tanto e nivel técnico como operativo, como parte del diseño de la operación 

en terreno. Esta aproximación empezó por establecer unos niveles de la estrategia, seguido de 

una estructura de trabajo y unos servicios asociados al proceso de llegada a territorio de la 

estrategia.    

 

Niveles y estructura de trabajo de la estrategia 
 

La Estrategia Gobierno al Plan tiene tres niveles de interacción técnica y operativa: 

 

 Nivel nacional: En primera instancia la estrategia contó con equipo base de trabajo, 

conformado por el personal de la Subdirección de Fortalecimiento Institucional Territorial 

y el Proyecto de Fortalecimiento a Entidades Territoriales – PFET, que tienen sede en la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

Hicieron parte del nivel nacional de la estrategia, el conglomerado de socios que 

acompañan Gobierno al Plan, por una parte, generando directrices nacionales para 

apoyar el proceso de formulación de los PDT, y algunos casos, con personal en terreno, 

que en este momento colabora con asistencia técnica en la formulación de PDT. Más 

adelante se dará un mayor detalle en cuanto a la dinámica de la estrategia y sus socios. 

  

 Nivel regional: Existieron seis coordinadores regionales, cuya función principal consistía 

en administrar las distintas labores de la estrategia en cada una de los departamentos 

que conforman su región.  De manera específica los coordinadores regionales tenían la 

misión de asistir técnicamente a las gobernaciones de su región. 

 

A nivel regional, se encontraban los equipos de asistencia técnica municipal de las 

gobernaciones, quienes fueron a la vez beneficiarios y también multiplicadores de las 

acciones y herramientas técnicas que hicieron parte de primera fase de la Estrategia 

Gobierno al Plan.       

 

 Nivel local: Estuvo compuesta de 32 asesores territoriales ubicados en terreno, quienes 

en promedio tiene 10 municipios a cargo, a los cuales brindaban asistencia técnica 

directa. 



 En la lógica de intervención de la Estrategia Gobierno al Plan, los asesores territoriales se 

consideran la “punta de lanza” de las acciones en territorio que se desarrollan, en este 

caso durante lo que fue la formulación y aprobación de PDT 2020 - 2023. 

 

 Adicionalmente, de manera transversal, el equipo de la estrategia se complementó con 3 

Expertos Temáticos, quienes actúan por demanda en temas tales como: (i) Planeación y 

Proyectos, (ii) Gobierno Digital y (III) Articulación interinstitucional. 

 

 Así mismo, la estrategia cuenta con un soporte en materia de comunicaciones y gestión 

de contenidos, que se brinda por parte del equipo que administra el Portal Territorial de 

Colombia desde la SFIT. 

 

El siguiente esquema resume los diferentes niveles y estructura de trabajo de la estrategia: 

 

Gráfico No 4. Estructura de trabajo  
 

 

Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  



Para facilitar la operación de la Estrategia, internamente el equipo conformado por la SFIT 
+ PFET se ha dividido en dos grandes grupos de trabajo. Por una parte, el Hub se subdivide 
en un primer grupo de regiones conformado por  
 

 Hub A: Región Antioquia, Región Caribe + Región Sea Flower, Región Eje Cafetero y 
Amazonía. 

 

 Hub B:  Región Santanderes, Región Centro, Región Pacífico, Región Llanos - 
Orinoquía. 

 
La división por estos dos grupos de trabajo se estableció con fines operativos. Dado que, en 
materia de lineamentos y directrices generales, la estrategia opera bajo una sola línea de 
discurso y acción, coordinada desde la DDDR – SFIT. Otra forma de representar 
gráficamente el modelo de operación de la estrategia en su primera fase es la siguiente: 
 
Gráfico No 5. Organigrama de la primera fase de la estrategia  
 

 
Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

 
Bajo este esquema de trabajo operó la primera fase de la estrategia y al mismo tiempo se 
activaron los distintos mecanismos de carácter técnico, operativo y administrativo, para la 
gestión de los servicios de asistencia técnica operados durante esta primera fase.   
 
 

Servicios y productos de la estrategia asociados a la ATT 
 
El despliegue territorial de la primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan, comprendió 
diferentes tipos de acciones, a través de las cuales se prestó el servicio de asistencia técnica 
en materia de formulación y aprobación de planes de desarrollo territorial. 



Entre las acciones que se identificaron como parte de la llegada a territorio de la Estrategia 
Gobierno al Plan – Fase I, se encuentran: 
 
Gráfico No 6. Servicios y productos de la estrategia en su primera fase  
 

 
Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

 
Por producción de contenidos se entendía el desarrollo teórico, metodológico y/o 
informático de herramientas que apoyaran técnicamente la asistencia técnica brindada a 
las entidades territoriales. Para esta fase de la Estrategia Gobierno al Plan, el principal 
instrumento técnico, alrededor del cual se brindó acompañamiento en sitio a la formulación 
de planes de desarrollo territorial fue el Kit de Planeación Territorial – KPT. 
 
En cuanto a la difusión ésta se encontraba relacionada con: (i) Circulación de mensajes 
técnicos a través de redes sociales, (ii) Creación y/o circulación de infografías u otras piezas 
gráficas que apoyaran la asistencia técnica territorial y iii) recolección de material en video 
relacionado con los avances, recomendaciones prácticas o mensajes claves que pudieran 
construirse desde el territorio, con el fin de dinamizar los procesos de asistencia que hacían 
parte de la Estrategia. 
 
En cuanto a la capacitación, ésta se entendió como un escenario en el cual se promueven 
y/o transfieren conocimientos básicos que sirven de apoyo puntual al proceso de asistencia 
técnica a las entidades territoriales.  
 
En materia de capacitación, se reconocía que uno de los medios más utilizados para 
potenciar los procesos de asistencia técnica son los seminarios y talleres de corta duración, 
implementados por el DNP, sus socios nacionales o incluso socios territoriales como las 
gobernaciones.  
 
Por intercambio de experiencias, se entendieron aquellos espacios que, a través de una 
metodología previamente determinada, generan encuentros entre las entidades 
territoriales, con el propósito de incentivar el aprendizaje entre pares, basado en la 
experiencia y las lecciones aprendidas de las entidades territoriales van obteniendo a lo 
largo del proceso de asistencia técnica.  



 

El intercambio de experiencias es una acción intermedia entre la capacitación y la asistencia 
técnica directa; la cual a su vez es tradicionalmente apoyada por las gobernaciones, y al 
mismo tiempo, es útil como incentivo a las entidades territoriales que, en esta fase de la 
Estrategia, demuestran algún tipo de innovación o buena práctica en materia de 
formulación de planes de desarrollo territorial.  
 
Finalmente, la asistencia técnica directa hace referencia al proceso de acompañamiento en 
sitio, a través del cual se atendieron las necesidades técnicas, procedimentales e incluso 
políticas, que el equipo o equipos de trabajo de un ente territorial, podían llegar a presentar 
en cuanto a la formulación y aprobación de planes de desarrollo territorial. 
 
 

 

Focalización de entidades territoriales beneficiarias 
  
 
En cuanto a la focalización de las entidades territoriales, la estrategia partió de un modelo 
de clasificación de las entidades territoriales a partir de compendias tres variables de 
desempeño:  
 

i) el nivel de ejecución de recursos por parte de las entidades territoriales,  
 

ii) los resultados obtenidos por cada entidad territorial en el Índice de 
Desempeño Fiscal y  
 

iii) el nivel de resultado de desarrollo reportado desde la Medición del 
Desempeño Municipal en sectores básicos como: educación, salud y agua 
potable y saneamiento básico. 

 
A partir del modelo anteriormente descrito, se establecieron ocho universos de análisis, que 
básicamente permitieron diferenciar entre dos grandes grupos de entidades territoriales 
que marcaron una tendencia entre municipios que tenían bajos resultados y municipios que 
obtuvieron resultados altos en relación con el promedio nacional obtenido. Los resultados 
del análisis fueron los siguientes: 
 

Universos de municipios con resultados bajos (685 municipios) 
 

 



Universos de municipios con resultados altos (417 municipios) 
 

 
 
De acuerdo con estos resultados, los municipios con enfoque de asistencia técnica son los 
universos de municipios A, B, C y D. Realizando una especialización de los datos, la 
focalización se mostraría de la siguiente forma.  
 
Mapa No 1. Focalización de municipios por universos para la ATT 
 

 
 

Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

Esta focalización sirvió como base para la concertación con las entidades socias de la 
estrategia para la llegada a territorio. Así mismo, dadas las distancias entre las entidades 
territoriales, así como las condiciones de acceso a las mismas, la focalización se ajusta de 
acuerdo con criterios de proximidad. De modo que la labor de los asesores territoriales 
pudiese realizarse con el mínimo nivel de tiempos de desplazamiento.  



 Hitos técnicos de la asistencia técnica para la Fase I 
 

Una vez focalizadas las entidades territoriales, el siguiente paso consistió en establecer 

una serie de hitos técnicos que guiarían la intervención en terreno, tanto del DNP como 

de sus socios. De manera tal que estos hitos fueron los que cada equipo en terreno siguió 

y sobre los cuales cada entidad socia reportaba avances en el proceso de asistencia 

técnica. Para la primera fase de la estrategia los hitos definidos fueron: 

 
Gráfico No 7. Servicio y productos de la estrategia en su primera fase  
 

 

Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

En particular, los hitos del proceso de asistencia técnica en la primera fase de Gobierno al 

Plan, se centraron en el proceso de formulación y aprobación de los planes de desarrollo 

territorial. Esta intervención se centró en cinco fases de implementación.  

La primera fase hacía referencia al inicio de los procesos de formulación de planes de 

desarrollo territorial, empezando por la conformación del equipo de trabajo local para 

asumir esta función, la habilitación de los usuarios del KPT, así como los primeros pasos 

acerca de la estructura inicial del PDT. Junto con la renovación de los Consejos 

Territoriales de Planeación – CTP y la elaboración del diagnóstico situacional de los planes 

de desarrollo territorial.   

La segunda fase, se enfocaba en la estructuración de la propuesta de proyecto de PDT, a 

través de la realización de procesos de participación ciudadana y la elaboración y entrega 

del proyecto de PDT completo para su estudio por parte de las corporaciones públicas., 

así como a las instancias de planeación territorial: CTP y CAR. 

HITO
Porcentaje 

Fase

Porcentaje Hito 

sobre fase

Porcentaje 

Hito sobre KIT
ESTADO

Avance 

Fase

Avance 

KIT

Hito 1. Conformación del equipo (incluido secretario de planeación) 5 1 Sí

Hito 2. Habilitar usuario líder en el KPT 5 1 Sí

Hito 3. Desarrollo taller "estructura del PDT y Uso del KPT" 5 1 Sí

Hito 4. Definir estructura del PDT en Consejo de Gobierno, establezca roles y responsabilidades 20 4 Sí

Hito 5. Convocatoria  proceso de renovación del CTP 15 3 Sí

Hito 6. Barrido información diagnóstica, metodología y cronograma ejercicios participativos 20 4 Sí

Hito 7. Elabora diagnóstico completo de la ET (Situacional y financiero) 30 6 Sí

Hito 8. CTP renovado según normatividad 10 3 Sí

Hito 9. Sistematización del proceso participativo del PDT 25 7,5 Sí

Hito 10. Proyecto de PDT completo (DI+PE+PPI) 40 12 Sí

Hito 11. Proyecto de PDT completo entregado a CTP y autoridad ambiental 25 7,5 Sí

Hito 12. La ET revisa la pertinencia de los conceptos CTP y CAR 20 4 Sí

Hito 13. Definir metodología y cronograma de audiencias públicas del PPI 10 2 Sí

Hito 14. Realizar las audiencias públicas del PPI 40 8 Sí

Hito 15. Ajuste proyecto de PDT (ejercicios participativos, conceptos y mesas de trabajo CG) 30 6 Sí

Hito 16. Citar a sesiones ordiarias o extraordinarias (cuando aplique) de la corporación pública 33,33 3,33 Sí

Hito 17. Elaborar el proyecto de acuerdo u ordenanza del PDT 33,33 3,33 Sí

Hito 18. Entrega del PDT a la corporación pública 33,34 3,34 Sí

Hito 19. Discusión del proyecto de PDT en comisión del plan 10 2 Sí

Hito 20. Discusión del proyecto de PDT en comisión del plenaria y adelantar ajustes (si aplica) 30 6 Sí

Hito 22. Aprobación de PDT 40 8 Sí

Hito 21. Publicar PDT aprobado en web 20 4 Sí

100

20

30

20Fase 3: Ajuste a Proyecto de PDT 20%

Avance Total

100

100

100

100

100

10

20

Fase 4: Entrega del proyecto PDT a la corporación pública

Fase 5: Discusión y aprobación del PDT

10%

20%

Fase 1: Fase preparatoria y diagnóstica del PDT

Fase 2: Estructuración propuesta proyecto de PDT

20%

30%



 

La tercera fase de los hitos técnicos se concentró en los ajustes a los proyectos de plan de 

desarrollo, una vez estos fueron revisados por las instancias de planeación territorial. 

Mientras que la cuarta fase se concentró en la entrega del proyecto PDT a la corporación 

pública  y la realización de las audiencias de socialización de los planes plurianuales de 

inversión a las comunidades en cada territorio.  

Finalmente, la quinta fase de los hitos técnicos revisaba la discusión y aprobación del PDT 

por parte de las corporaciones públicas. Así como el cumplimiento de todos los requisitos 

legales para la adopción de los nuevos planes de desarrollo 2020 – 2023. De manera 

general – tal como se había mostrado en un apartado anterior – el resumen de los hitos 

técnicos de la primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan es el siguiente: 

 
Gráfico No 8. Hitos mes a mes de la ATT de Gobierno al Plan – Fase I  
 

 

Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

 

 

Lógica de operación por ecosistemas de trabajo 

 
Un elemento diferenciador en la propuesta en terreno de la estrategia en su primera fase, 

consistió en la operación a través de los denominados: “ecosistemas de trabajo”, los 

cuales establecían una forma de organización de las acciones que venían desarrollando 

los socios, antes y durante la puesta en marcha de la estrategia. Lo cual permitió una 

mayor interacción del Gobierno nacional con los diferentes stakeholders del desarrollo 

territorial en el país. 



Este tipo de organización del esquema de trabajo, se encuentra relacionada directamente 

con el objetivo dos de la Estrategia Gobierno al Plan, descrito como: “Mejorar la 

coordinación entre el Gobierno nacional, los Órganos de Control, la Cooperación 

Internacional en el apoyo al ciclo de la gestión pública”.    

Gráfico No 9. Organización del trabajo por ecosistemas  

 

Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

 

Los ecosistemas de trabajo, como experiencia de acción bajo un enfoque colaborativo, se 

llevó a cabo definiendo grupos específicos de entidades por ejes temáticos, los cuales a 

su vez permitieron organizar la intervención en cada una de sus etapas. Entre los 

ecosistemas de trabajo creados para administrar el capital relacional de la experiencia se 

encuentran: 

iv) Derechos Humanos,  

v) Federaciones & Esquemas asociativos Territoriales,  

vi) Competitividad & Desarrollo,  

vii) Paz, Víctimas y Seguridad,  

viii) Gerencia & Gestión Pública,  

ix) Participación & transparencia,  

x) Cooperación internacional & Relaciones Exteriores,  

xi) Sectores Básicos de Desarrollo,  

xii) Poblaciones,  

xiii) Medio Ambiente y  

xiv) Academia. 

 

El ámbito de trabajo con las entidades que pertenecían a cada ecosistema, consistió en 

obtener su apoyo a la experiencia: i) recibiendo los contenidos técnicos que se llevaron a 

territorio, ii) apropiando y difundiendo dichos contenidos y el esquema operativo de la 

experiencia, iii) coordinando labores con sus equipos en territorio y iv) retroalimentando 

la experiencia en cada una de sus fases. La organización de ecosistemas de trabajo se 

destaca como un elemento clave de estrategia en su primera fase. 



 Monitoreo 360 

 

Otro de los aspectos relevantes en esta primera fase de la estrategia hace referencia a una 

lógica de seguimiento denominada “Monitoreo 360”. A partir de la cual se utilizaron 

distintos mecanismos para evaluar permanentemente el avance técnico y operativo de la 

estrategia, siguiendo la lógica de la cadena de valor: 

 

Gráfico No 10. Cadena de valor del Monitoreo 360  
 

 
Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

 

• En primer lugar, analiza los Resultados de la Estrategia a través de la encuesta a 

usuarios que con una regularidad mensual se aplica con el fin de determinar entre 

otras las siguientes variables: a) cumplimiento de objetivos de la asistencia técnica, b) 

usabilidad, c) pertenencia, d) calidad, e) valor agregado, entre otros, aspectos, que se 

evalúan directamente con el usuario final.  

 

• En segundo lugar, analiza los Productos de la Estrategia mediante la aplicación un 

instrumento denominado “Lista de Chequeo”, cuyo objeto es realizar una 

aproximación cuati y cualitiva a las variables que definen la calidad de un determinado 

producto o entregable que haga parte concreta de los hitos técnicos de la Estrategia. 

Por ejemplo, en su primera fase este mecanismo “lista de chequeo” se aplicó para 

evaluar la calidad de los Planes de Desarrollo Territorial.  

 

• En tercer lugar, analiza los Procesos técnicos de la Estrategia a través del monitoreo 

quincenal al cumplimiento de los hitos técnicos del proceso de asistencia técnica a 

través de la herramienta SETA. Dicha herramienta permite conocer el avance 



cuantitativo de los hitos por cada uno de los momentos, cada entidad nacional, cada 

entidad territorial y cada asesor territorial que participa en la estrategia.  

 

• Finalmente, analiza las Actividades de la Estrategia mediante la elaboración de un 

ranking mensual de desempeño de los asesores territoriales y coordinadores 

regionales a partir de la revisión de sus informes de actividades.  
 

De esta manera, se tienen que el denominado Modelo de Seguimiento 360 contempla cada 

una de las etapas de la cadena de valor público aplicadas dentro de la lógica de internación 

de la Estrategia Gobierno al Plan – Fase I. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vale la pena destaca que tanto la estructura de trabajo como el portafolio 

y el modelo de lo operación que se presentó en esta sección, para la Fase 

I de la Estrategia Gobierno al Plan, se mantuvo para la Fase II de la misma, 

cuyos resultados preliminares se presentan en el capítulo cuarto de este 

documento.  



 

 

 

 
3. Resultados y lecciones aprendidas 

Logros y percepciones a partir de la experiencia territorial     

 
La pandemia y su impacto en la estrategia 
 
 

Como consecuencia de los efectos derivados por el COVID – 19, la pandemia incidió 

en el proceso de formulación de los planes de desarrollo territorial. Entre las 

principales afectaciones que este hecho produjo durante el proceso se encuentran: i) 

la afectación en el normal desenvolvimiento de los espacios de participación 

ciudadana en la discusión de los PDT, toda vez que debido a la pandemia debieron 

restringirse la movilidad y la realización de cualquier tipo de reunión en todo el 

territorio nacional, ii) retrasos en el proceso de formulación de los planes de 

desarrollo territorial, ya que los equipos de gobierno debieron dedicarse a atender los 

efectos sociales de la crisis en sus primeras etapas y iii) cambios sustantivos en la 

planificación territorial, teniendo en cuenta que los primero efectos de la crisis ya 

marcaban algunas restricciones de tipo estratégico y financiero, que debían ser 

tenidas en cuenta por las entidades territoriales como parte integral del proceso de 

formulación de sus planes de desarrollo territorial.   

 

Dentro de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, ante la emergencia por el 

COVID – 19, el Ministerio del Interior expidió Circular Externa CIR 2020-21-DMI-1000 

del 16 de marzo de 2020, en la cual recomendó el uso de medios electrónicos para la 

realización de los espacios de participación en el proceso de formulación y aprobación 

de los planes de desarrollo. Así mismo, el citado ministerio, expidió la Circular Externa 

CIR 2020-22-DMI-1000 del 16 de marzo de 2020, a través de la cual instó a los concejos 

municipales y distritales, usar los medios electrónicos en las sesiones de estas 

corporaciones durante la pandemia.      

 

Por otra parte, se desarrollaron orientaciones técnicas dirigidas a sensibilizar a los 

mandatarios territoriales, frente a la importancia de la participación en el proceso de 

formulación y aprobación de planes de desarrollo territorial. En este sentido, el DNP 



publicó en el Portal Territorial de Colombia, los siguientes documentos técnicos: i) 

Recomendaciones para elaborar el concepto al Plan de Desarrollo Territorial o PDT, ii) 

Guía para los consejos territoriales de planeación, iii) Recomendaciones generales 

para la realización Audiencias Públicas en el marco de la aprobación del Plan de 

Desarrollo Territorial 2020- 2023. Los citados documentos se encuentran disponibles 

en: https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmForo/HojaRutaDet?tipoCriterio=2  

Así mismo, el Gobierno nacional, expidió el Decreto 683 del 21 de mayo de 2020, por 

medio de la cual “se adoptan medidas relacionadas con la aprobación de los Planes 

de Desarrollo Territoriales para el periodo constitucional 2020 -2023, en el marco del 

Estado de Emergencia, Económica y Social”. Dicho decreto establecía las siguientes 

excepcionalidades al proceso de aprobación de planes de desarrollo territorial: 

 

Artículo 1. Presentación excepcional de los Planes de Desarrollo Territoriales. Los Planes 

de Desarrollo Territoriales para el período constitucional 2020 -2023 que no fueron 

presentados oportunamente, se podrán someter por parte de los gobernadores y alcaldes 

a consideración de la respectiva asamblea o concejo hasta el día 15 de junio de 2020;  

Artículo 2. Ajustes de los Planes de Desarrollo Territoriales en trámite. Los Planes de 

Desarrollo Territoriales para el periodo constitucional 2020 -2023 presentados ante las 

respectivas asambleas y concejos al 30 de abril de 2020, podrán ser objeto de 

modificaciones por parte de los gobernadores y alcaldes con motivo de los efectos 

derivados de la pandemia del nuevo Coronavirus COVID-19 hasta el 15 de junio de 2020.  

Artículo 3. Aprobación excepcional de los Planes de Desarrollo Territoriales. Solamente si 

el gobernador o alcalde respectivo se acoge a alguno de los plazos previstos en los artículos 

precedentes, la asamblea o concejo deberá decidir sobre los Planes de Desarrollo 

Territoriales para el período constitucional 2020 -2023, hasta el 15 de julio de 2020. Para 

estos efectos y si a ello hubiere lugar, el respectivo gobernador o alcalde convocará a 

sesiones extraordinarias a la correspondiente asamblea o concejo. Si transcurre ese lapso 

sin adoptar decisión alguna, el gobernador o alcalde podrá adoptarlos mediante decreto. 

Artículo 4. Plazos excepcionales para la elaboración de los Planes Integrales de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana. Los alcaldes y gobernadores podrán adoptar los Planes de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana para el periodo constitucional 2020 -2023, el siguiente 

mes a la fecha de aprobación o adopción del respectivo Plan de Desarrollo Territorial.  

 

Es importante resaltar que, de acuerdo con los términos establecidos por el decreto 

en referencia, acogerse o no a la excepcionalidad de los plazos ofrecidos, era 

potestativo de cada entidad territorial en el marco de su autonomía. 

Al respecto de la aplicación de este de Decreto, se sabe que el 22% de los 

departamentos tomaron la opción de acoger el plazo adicional para aprobar sus PDT. 

Presentando el siguiente comportamiento por región: 

https://portalterritorial.dnp.gov.co/AdmForo/HojaRutaDet?tipoCriterio=2


Mapa No 2. Departamentos que acogieron el Decreto 683 de 2020 
 

 
 

En detalle, los departamentos que acogieron el decreto de aplazamiento de los plazos 

de aprobación de PDD, fueron: Amazonas, San Andrés y Providencia, Guaviare, La 

Guajira, Magdalena, Nariño y Tolima. 

 

En cuanto a los municipios, se sabe que aproximadamente el 28% de estas entidades 

territoriales se acogieron al Decreto 683 de 2020, es decir cerca de 308 municipios. 

Mostrando el siguiente comportamiento por región: 

 

Mapa No 3. Municipios que acogieron el Decreto 683 de 2020 
 

 
 

Este hecho por supuesto implicó algunos cambios en los tiempos de la estrategia, así 

como un mayor nivel de dedicación a los procesos de asistencia técnica, en aquellas 

entidades territoriales donde se acogió el Decreto 683 de 2020. 



 

 

  

 

Ahora bien, en cuanto a la prestación de servicio de asistencia 

técnica, la pandemia implicó algunas adecuaciones en el modelo 

de operación de la Estrategia Gobierno al Plan – Fase I, en las 

cuales se encuentran:  

 

i) transitar de un modelo presencial de asistencia técnica a 

un modelo totalmente virtual, 

 

ii) Implementar nuevos mecanismos de interacción y 

seguimiento a acciones en terreno con uso privilegiado de 

las tecnologías de la información y la comunicación y  

 

iii) Intentar comprender rápidamente el momento, con el fin 

de aportar a la formulación y aprobación de los planes de 

desarrollo territorial, teniendo en cuenta las nuevas 

realidades de los municipios y departamentos. 

 

Este tipo de adecuaciones implicaron un reto en un primer momento 

de la pandemia, más aún lo que logro observarse es que la prestación 

del servicio de asistencia técnica se fue normalizando conforme las 

administraciones territoriales, también se fueron acoplando a las 

nuevos medios de interacción propuestos. 

 

Así mismo, como podrá verse en el siguiente apartado, los resultados 

de la estrategia demarcan un descenso relativo en los meses de 

febrero y marzo, pero ya para abril y hasta julio retomar una cierta 

estabilidad, salvaguardando el modelo de operación inicialmente 

planteado para la fase I de Gobierno al Plan.  

 



 Momentos de la estrategia y sus resultados 

 
La intervención completa de la primera fase de la estrategia se dividió en tres momentos. 

Un primer momento de alistamiento y un segundo momento de activación realizados en el 

último trimestre de 2019, junto con el tercer momento de operación propiamente dicha en 

terreno del proceso de acompañamiento a la formulación y aprobación de planes de 

desarrollo territorial 2020 – 2023. Cada uno de estos momentos tuvo las siguientes 

características: 

 

Momento 1: Alistamiento nacional (octubre a diciembre de 2019) 

 

• Realización del inventario de recursos técnicos (contenidos, personal en 
terreno y recursos financieros) que el Gobierno Nacional destinará para el 
acompañamiento a planes de desarrollo territorial. Para ello se propone 
realizar un gran encuentro de todos el GN denominado “Gran Alianza por la 
Planeación Territorial” en el mes de septiembre. 
 

• Este mismo inventario se realizó a través de reuniones bilaterales con la 
cooperación internacional, las empresas que vayan intervenir a través de 
acciones de RSE y la academia regional. 
 

• El alistamiento también incluyó el diseño y formalización de los protocolos 
de asistencia técnica territorial (entre agosto y noviembre de 2019) que 
acompañarían el desligue en terreno de la estrategia KPT.  
 

• La organización de esquema de trabajo previo de la estrategia se realizó a 
partir de la lógica de ecosistemas de trabajo de la DDDR – SFIT.   

 

 

Momento 2: Activación de la estrategia (noviembre de 2019) 

 

• La estrategia se activó a través de brindar desde el DNP procesos de 
formación a formadores dirigidos a todos los socios de la estrategia a finales 
del año 2020. Así mismo tuvo un hito importante durante el Seminario de 
Inducción a la Administración Pública, momento en el cual se realizó la 
primera aproximación temática y operativa con los nuevos mandatarios 
territoriales.  

 

 



Momento 3: Llegada a territorio (enero a julio de 2020) – Primera Fase 

 

• Se llevó a cabo a partir de enero de 2020 a través de la organización de 
equipos en terreno por parte del DNP y los socios de la Estrategia. 
 

• La facilitación y articulación completa de la Estrategia Gobierno al Plan 
estuvo a cargo del DNP y sus entidades socias. 
 

• Este momento de Gobierno al Plan contó con un sistema de seguimiento 
compartido con todos los socios de la estrategia para monitorear las 
acciones y resultados de la intervención en territorio. 
 

• La operación de la estrategia se llevó a cabo por ecosistemas de trabajo 
previamente establecidos en el primer momento de la estrategia.   

 

En cuanto a los resultados cuantitativos de los diferentes momentos de la estrategia, se 

tiene que:  

 

 El punto de partida fue identificar y alinear en el marco de intervención del Kit de 

Planeación Territorial - KPT, un modo efectivo de ofrecer asistencia técnica a un 

ente territorial dotado de autonomía y lógica organizacional propia y la que se le 

pudiesen entregar apoyos concretos y medibles en materia de capacidades para 

la planeación y el desarrollo territorial. 

 

 En este sentido, la primera fase de la intervención apoyó a los entes territoriales 

en el proceso de formulación de sus planes de desarrollo, promoviendo el uso e 

implementación de la plataforma digital para formulación de planes denominada 

KPT, así como los principios de planeación orientadas a resultados.  

 

 En cuanto a la formación a formadores, se llevó a cabo un seminario de 20 horas 

de duración en el cual participaron 125 funcionarios o profesionales de las 

entidades nacionales y organizaciones socias de la estrategia, esto sucedió entre 

finales de noviembre y el mes de diciembre de 2019.  

 

 Por otra parte, la activación de la estrategia en terreno, se realizó a través de 32 

eventos departamentales entre el mes de enero y febrero de 2020. A estos 

eventos asistieron 6.895 personas y se atendieron 1.032 entidades territoriales.  

 

 En cuanto a la actividad referida a la asistencia técnica a entidades territoriales en 

el proceso de formulación de sus planes de desarrollo territorial, se seleccionó un 

grupo de 300 Municipios, divididos en 6 regiones del país.  



 

 Cada una de estas zonas contó con un coordinador regional y un número de 

asesores territoriales que se encargaron de atender a los municipios de cada 

departamento incluidos en la estrategia. Tanto coordinadores como asesores 

territoriales desarrollaron esta labor de acompañamiento y la asistencia técnica 

durante todo el proceso de formulación y aprobación del plan de desarrollo.   

 

 A este proceso de asistencia técnica se unieron el Departamento Administrativo 

de la Función Pública y la Agencia de Renovación del Territorio, quienes a través 

de un proceso de estandarización de la asistencia técnica se sumaron en el 

acompañamiento a la formulación de planes de desarrollo. En este caso, el DAFP 

asumió 211 entidades territoriales y la ART los 170 municipios PDET.  

 

 En resumen, la intervención completa de la primera fase de la Estrategia Gobierno 

al Plan logró llegar a 675 municipios. En el caso de las 32 gobernaciones, éstas se 

atendieron por parte de los coordinadores regionales del DNP y los asesores DAFP.    

 

Mapa No 4. Total cobertura de GP Fase I 
 

 

 
 
Fuente: DNP (2020). Elaboración propia  

Este modelo de operación se mantuvo durante todo el proceso de la fase uno y es 

sobre esta lógica de trabajo articulada entre DNP, DAFP y la ART que se evidencian los 

resultados que se describen en mayor detalle a continuación. 

 

 
 

 

 



 Resultados frente a hitos, usuarios y desempeño de la ATT – Fase I  
 

 

Resumen ejecutivo hitos de trabajo de la primera fase 
 

El nivel de avance final de la estrategia se mide de acuerdo a los hitos parametrizados en el 

Sistema de Entidades Territoriales Asesoradas (SETA). Para el corte a 21 de julio la estrategia 

se encontraba en la fase final de aprobación de los planes de desarrollo y a esa fecha se 

obtuvo un avance efectivo de 97% en las entidades asesoradas. Mostrando el siguiente nivel 

de avance por región, respecto de los municipios atendidos directamente por el DNP: 

 
Mapa No 4. Cumplimiento de hitos técnicos de la primera fase (municipios DNP) 
 

 

Fuente: Sistema de Entidades Territoriales Asesoradas (SETA). 2020 

 

De esta manera, se encontró que el 99,8% de las entidades territoriales cumplió la fase 

alistamiento, el 99,8% logró la presentación al CTP y las CAR, el 97,7% cumplió las audiencias 

públicas de la Ley 1909 de 2018. Mientras que el 98% realizaron la entrega de su PDT a las 

corporaciones públicas y el 100% de las entidades atendidas aprobaron sus PDT. 

Al realizar una observación más directa al comportamiento por tipo de entidad, se observó 

que en el cumplimiento de hitos técnicos, las gobernaciones obtuvieron un nivel de avance 

del 98% respecto del marco de trabajo establecido con estas entidades para la formulación 

y aprobación de sus planes de desarrollo territorial. Durante todo el proceso se pudo 



evidencia que las gobernaciones más rezagas fueron: Guaviare, Amazonas y Sucre (con un 

nivel de cumplimiento del 88% de los hitos técnicos). Mientras que frente al uso del KPT se 

pudo determinar que al menos el 64% de las gobernaciones usaron el instrumento de 

planificación propuesto por el DNP. 

En cuanto a los municipios, el nivel de logro fue del 97% de los hitos técnicos planteados. 

Destacando que el municipio que reportó mayor rezago, terminó con un nivel de 

cumplimiento del 57% de los hitos técnicos. Así mismo, frente al uso del KPT, se encontró 

que, dentro de los municipios asesorados por el DNP, el 98% de las alcaldías utilizaron al 

menos un módulo de la herramienta. Al comparar con las alcaldías que no son beneficiarias 

de la asistencia técnica se observa que el porcentaje se reduce al 51%. 

 

Resumen ejecutivo percepción de usuarios 
 

Como se había referenciado en el capítulo anterior, el monitoreo a la asistencia técnica se 

completa con un proceso de entrevista a usuarios, que tiene como objetivo comprender en 

profundidad la percepción de los beneficiarios el proceso de asistencia técnica brindada a 

las entidades territoriales en el marco de la formulación de los planes de desarrollo 2020 – 

2023. 

La técnica utilizada es la observación cualitativa de fuente primaria, a través de entrevistas 

estructuradas para recolectar la opinión de los beneficiarios directos de la estrategia. El 

análisis de la información permite organizar las percepciones de los usuarios en territorio 

frente al proceso de asistencia técnica en la formulación de los planes de desarrollo y la 

herramienta KPT.  

El ejercicio se desarrolló de manera mensual desde el mes de marzo, a partir de la selección 

de una muestra aleatoria de las entidades territoriales asesoradas (alcaldías y 

gobernaciones) con 90% de significancia estadística y sin perder de vista el rigor y 

confiabilidad cualitativa. En las tres mediciones adelantadas, la calificación general de la 

estrategia según la percepción del usuario se ubica por encima de 4 una escala de 5. 

Gráfico No 11. Calificación general de usuarios   
 

 

Fuente: DNP. Monitoreo Gobierno al Plan. SFIT-DNP. Julio de 2020. 



En términos generales, la prestación del servicio de asistencia técnica se brindó casi en su 

totalidad a través de medios virtuales, dadas las circunstancias de salud pública generadas 

por cuenta del COVID-19 en el país. Obteniendo los siguientes resultados generales por 

región: 

Región Amazonía 

  

Fuente: DNP. Monitoreo Gobierno al Plan. SFIT-DNP. Julio de 2020. 

 

Región Caribe 

  

Fuente: DNP. Monitoreo Gobierno al Plan. SFIT-DNP. Julio de 2020. 

 

 



Región Central 

 

 
 

Fuente: DNP. Monitoreo Gobierno al Plan. SFIT-DNP. Julio de 2020. 

 

 

 

Región Eje Cafetero y Antioquia 

 

 
 
Fuente: DNP. Monitoreo Gobierno al Plan. SFIT-DNP. Julio de 2020. 

 

 

 

 



Región Llanos 

 

 
 
Fuente: DNP. Monitoreo Gobierno al Plan. SFIT-DNP. Julio de 2020. 

 

Región Pacífico 

 

 
 
Fuente: DNP. Monitoreo Gobierno al Plan. SFIT-DNP. Julio de 2020. 

 

 

 

 



Región Santanderes 

 

 
 
Fuente: DNP. Monitoreo Gobierno al Plan. SFIT-DNP. Julio de 2020. 

 

Con base en el monitoreo se puede concluir lo siguiente: 

• La calidad de la asistencia técnica se ve afectada con la virtualidad, principalmente por 

problemas de conectividad. 

• Los medios virtuales agilizan, contribuyen a mejorar la oportunidad y dan continuidad 

a la asistencia técnica, aun así, la presencialidad es necesaria en temas específicos. 

• La herramienta KPT fue muy útil para el proceso de formulación del PDT, pero hay una 

percepción generalizada de que está orientada a entidades grandes y no tuvo en cuenta 

la heterogeneidad territorial.  

• Existe una brecha tecnológica en algunas entidades territoriales específicas, por lo que 

para procesos de construcción de capacidades se deben considerar acciones de 

alfabetización digital y conectividad. 

• Preparar desde ya un piloto de la siguiente versión del KPT con un grupo focal de 

entidades territoriales, que tenga en cuenta la experiencia del usuario para robustecer 

y perfeccionar la herramienta a futuro. 

• Las comunidades de práctica pueden ser mecanismos útiles para aprender, entender y 

resolver en conjunto las situaciones que se presentan en el proceso de formulación del 

PDT o en cualquier otra fase del ciclo de la gestión pública.  

• Identificar experiencias exitosas y facilitar su transferencia y difusión preferiblemente 

durante la ejecución de cada fase. 



• Cada vez cobran mayor relevancia herramientas como el portal territorial para anticipar 

y fortalecer la respuesta a través de medios como charlas TED, podcast, webinars, lives, 

blogs, multimedia, entre otros. 

• Mantener la articulación o un canal de comunicación abierto con los sectores para 

reducir fallas en la información que llega a las entidades territoriales. 

• En términos generales las entidades territoriales valoran de manera positiva el 

acompañamiento brindado por la estrategia Gobierno al Plan y esperan continuar con 

el mismo en las siguientes fases del ciclo de la gestión pública. 

 

Resumen Ejecutivo desempeño de los equipos de ATT – Fase I 
 

Dentro de la estrategia de Gobierno al plan se propuso medir el desempeño de lo equipos 

en terreno. En este sentido, se viene haciendo monitoreo a las acciones de dicho equipo 

desde el comienzo de la etapa para entender los avances y resultados de la estrategia desde 

su recurso humano. 

Es importante recordar los grandes hitos que referenciaban la asistencia técnica AT del 

equipo fue: 

 

 

 

 

Frente a estos hitos que son en concreto la primera fase de la AT se tienen los siguientes resultados 

en materia de asesorías efectivamente prestadas a las entidades territoriales: 

Gráfico No 12. Número de asesorías prestadas durante la primera fase DNP   
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El comportamiento del ejercicio de acompañamiento de la estrategia se midió mediante el 

número de asesorías que prestados por el equipo en territorio. Las condiciones luego de la 

declaración de la emergencia económica y sanitaria por la llegada del COVID-19 al país 

cambiaron y se viene acompañando de forma virtual los espacios de discusión y aprobación 

de los planes. 

De acuerdo con esto, las regiones donde se concentra el mayor número de solicitudes del 

acompañamiento técnico son Caribe, Eje cafetero y Centro. Las especificidades de la 

asistencia técnica territorial fluctúan dependiendo de las condiciones técnicas y discusiones 

requeridas que permitan aclarar las condiciones del ejercicio de formulación de los planes, 

sin embargo, el promedio de asistencias técnicas en el país fue significativamente alto.  

En muchos de los casos, el acompañamiento creció de acuerdo con los tiempos de 

formulación y discusión de documento final de los planes. En la siguiente gráfica se puede 

observar que los meses de mayor demanda de AT se concentran en marzo y abril, 

alcanzando en esta última hasta más de 140 AT virtuales de acompañamiento a los planes. 

Gráfico No 13. Comportamiento mensual de las asesorías prestadas   
 

 

 

Finalmente, Luego del acompañamiento realizado en esta primera fase se han identificado 

por región los siguientes retos: 
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AMAZONÍA 

 

 A pesar del desarrollo logrado con la herramienta del KPT para ayudar a las 

entidades territoriales en la formulación de sus planes se presentan algunas 

oportunidades de mejora relacionada con la actualización de los productos e 

indicadores del catálogo MGA.  

 En algunos casos hace falta que se incluyan productos que no vienen relacionados y 

que son importantes para complementar el ejercicio de formulación. La 

implementación de la asesoría virtual ha sido exitosa y la aplicación de cadena de 

valor en la planeación en la mayoría de las entidades por resultados es efectiva.  
 

CARIBE 

 

 Se presentaron dificultades técnicas al realizar asesorías técnicas a los municipios 

y gobernaciones en los temas relacionados con los presupuestos y la parte 

financiera de los planes.  

 En general, el cumplimiento de los municipios está alrededor de 72%, excepto en los 

municipios de Zapayán (MAgdalena) y Tolú (Sucre), quienes se han mostrado 

apáticos al ejercicio. 
 

EJE CAFETERO- ANTIOQUIA 

 

 Esta región logró realizar las asesorías acorde con el cronograma establecido en el 

KPT, de esta manera cumplió con que la totalidad de las entidades territoriales usen 

el KPT. Se cuenta con un caso exitoso como es la Gobernación del Quindío que 

realizó la formulación del PDT usando todas las herramientas dispuestas en el KPT. 

A la fecha, la totalidad de las entidades territoriales de esta región cuenta con los 

PDT. 

 Las metodologías y herramientas propuestas han permitido ampliar el 

conocimiento, además de generar cambios culturales en la forma de acceso a la 

información. 
 

LLANOS 

 

 Se valora la herramienta KPT; algunos lo hacen inicialmente, otros lo hacen 

paulatinamente y de manera incremental. Lo anterior, exige un conocimiento 

adecuado de la herramienta KPT por parte del equipo territorial DNP.  

 El seguimiento a las asesorías por medio del SETA ayuda a ver los avances en la 

región, y la elaboración de insumos como las listas de chequeo del PDT.  

 Se logró asesorar a los ET de los departamentos de Meta, Casanare, Arauca y 

Vichada; asesoría a municipios intregrados en la subregionalización en el plan de 

desarrollo del departamento; el fortalecimiento del equipo de coordinadores 



regionales y asesores territoriales; socialización de Talleres/reuniones de formación 

e información de instancias /dependencias del Gobierno Nacional para que operen 

los ET ; y coordinar, facilitar y apoyar la realización de eventos y diálogos regionales 

relacionados con la implementación de gobierno al plan.  

 Se requiere creatividad, conocimiento de diversos aspectos de la gestión pública de 

competencia departamental y municipal, criterios de oportunidad ante la situación 

de la emergencia, articulación con las directrices del orden nacional y su incidencia 

en lo regional y local, entre otros, para mantener una conectividad con los ET. 
 

 

PACÍFICO 

 

 Las metodologías y herramientas propuestas han permitido ampliar el 

conocimiento, además de generar cambios culturales en la forma de acceso a la 

información. 

 Las condiciones de uso de la herramienta KPT fueron incrementando a medida 

que el proceso con alcaldías y gobernación requirió de acompañamiento técnico 

de parte del equipo. 
 

CENTRO 

 

 Las condiciones de implementación de la herramienta KPT fue una buena 

oportunidad para condicionar desde el principio de la formulación de los planes los 

programas presupuestales y el catálogo de la MGA frente a productos e indicadores. 

Esto porque desde el principio permite que los planes se aterricen en realidades 

presupuestales. 

 Como oportunidad de mejora, es importante que la herramienta KPT sincronice 

mejor los procesos de actualización que sufra el catálogo MGA, ya que se 

presentaron inconsistencias en algunos productos que fueron actualizados o 

presentados en un formato y no en otro. 

 Los avances fueron significativos en términos de mejoramiento de las condiciones 

de formulación sobre todo en lo que se relaciona con los elementos constitutivos de 

la cadena de valor y su programación. 
 

Análisis adicionales al desempeño de los asesores territoriales 

En el mes de julio, se realizaron ajustes a las condiciones de cómo se busca medir el 

desempeño territorial en el equipo. Se diseñó un formulario en Google donde se recopiló la 

información de cada zona, buscando solucionar los cuellos de botella en el seguimiento a la 

intervención territorial. Al final de este apartado se da un concepto general operativo y 

administrativo. 



Los resultados obtenidos en esta aproximación muestran entre otros los siguientes 

aspectos frente al desempeño del equipo territorial de la estrategia: 

 

 

 

 

 

 

 

 

PREGUNTA 1:  Comunicación interna y articulación con entidades territoriales : POCA  - EXCELENTE. DE 1 A 5

Todas las Zonas se caracterizan por tener una excelente 
comunicación tanto interna con el equipo de trabajo 

como con las Entidades Territoriales a las cuales 
asesoran.

4 5 5 4 4

L L A N O S E J E  C A F E T E R O  Y  
A N T I O Q U I A

C A R I B E P A C I F I C O A M A Z O N I A

RESPUESTA

PREGUNTA 2:  Efectividad en las capacitaciones realizadas en el mes. : POCA - EXCELENTE. DE 1 A 5

5
4 4

5 5

L L A N O S E J E  C A F E T E R O  
Y  A N T I O Q U I A

C A R I B E P A C I F I C O A M A Z O N I A

RESPUESTA

A nivel general las Zonas manifiestan que las 
capacitaciones e información compartida durante el 
mes fue efectiva para el desarrollo de la estrategia.

PREGUNTA 3:   Puntualidad en presentación de informes por parte del asesor: POCA - ALTA. DE 1 A 5

De acuerdo a los Coordinadores, los informes 
solicitados y las tareas pendientes a los Asesores son 

entregadas en los tiempos establecidos.
4

5 5 5 5

L L A N O S E J E  C A F E T E R O  Y  
A N T I O Q U I A

C A R I B E P A C I F I C O A M A Z O N I A

RESPUESTA

PREGUNTA 4:   De acuerdo con el comportamiento de las siguientes variables (asesorías, informes, tareas, 
cronogramas) establezca en un rango de 1 a 5 (1 el más bajo 5 el más alto) la calificación de cada uno de sus 
asesores.

ZONA RESPUESTA

LLANOS BEATRIZ - 5

EJE CAFETERO Y ANTIOQUIA TODOS - 5

CARIBE TODOS - 5

PACIFICO LIZED, JAIME, JULIAN - 5

AMAZONIA JAIME. JOSE DELBY - 4

En esta pregunta buscamos obtener un ranking de los 
asesores, mediante 

las actividades básicas que deben realizar durante el 
mes.



 

 

 

 

PREGUNTA 5:   Escoja las principales dificultades técnicas que ha tenido su equipo en terreno.

ZONA RESPUESTA

LLANOS Catalogo de Indicadores y KPT

EJE CAFETERO Y ANTIOQUIA Catalogo de Indicadores y KPT

CARIBE Inicio del Proceso de armonización presupuestal y construcción de PI

PACIFICO Hitos de la etapa en proceso

AMAZONIA Catalogo de Indicadores y KPT

PREGUNTA 6:   De la opción escogida explicar brevemente cual ha sido la dificultad.

INDICADOR JUSTIFICACIÓN

Catalogo de Indicadores y KPT El catalogo no esta actualizado y ha tenido varias modificaciones como la
eliminación de programas y productos de los que se presentaron en el KPT, y
esto ha generado dificultad a la ET para la formulación de proyectos en la 

MGA, realizar el POAI, actualizar el banco de proyectos y poder continuar con 
el proceso de armonización. Por otro lado las ET desde la formulación del 
plan solicitaron creación de indicadores y productos en el formato enviado 
para este fin y a la fecha no se han recibido respuestas.

Inicio de proceso de armonización presupuestal y 
construcción de PI

Iniciando el mes de Junio no se tenía  clara la ruta para brindar la asistencia a 
las ET

Hitos de la etapa en proceso Las dinámicas podrían
ser diferentes, sin embargo se esta sujeto a la disposición de los ET frente a 

los tiempos y resultados. 



 

 

 

 

 

PREGUNTA 7:   Escoja los principales avances técnicos y casos de éxito que ha tenido su equipo en 
terreno en las siguientes temáticas

ZONA RESPUESTA

LLANOS Terminación proceso de aprobación de planes

EJE CAFETERO Y ANTIOQUIA Inicio del Proceso de armonización presupuestal y construcción de PI

CARIBE Terminación proceso de aprobación de planes

PACIFICO Terminación proceso de aprobación de planes

AMAZONIA Otro

PREGUNTA 8:    De la opción escogida explicar brevemente cuál y por qué se considera caso de éxito

INDICADOR JUSTIFICACIÓN

Terminación Proceso de Aprobación de Planes Por la mayoría de las Zonas es considerado un caso de éxito debido al
cumplimiento de las fases de aprobación del PDT, la articulación con el
ET, el cumplimiento de la cadena de valor, y el uso del KPT. Los resultados

finales denotan claramente el acompañamiento y asistencia técnica del
programa gobierno al plan.

Inicio de proceso de armonización presupuestal y 
construcción de PI

Esta acción de la programación esta siendo muy compleja por la situación
del catalogo, sin embargo los asesores han logrado avanzar con las
entidades territoriales revisando cuales de los productos que pueden servir
para la programación.

Otro Especialmente la Zona de Amazonía trabajo con sus asesores en dos 
frentes, las ET que aprobaron sus planes de desarrollo en mayo y con las 
cuales se dio inicio al proceso de armonización y construcción de planes 

indicativos, en algunos ya se está en la última etapa de este proceso. El
segundo frente con las ET que se acogieron el decreto concluyendo con 
la aprobación de los planes de desarrollo. 



 

 

 

 

Aspectos destacables de ésta aproximación 

PREGUNTA 9:    Recomendaciones y lecciones aprendidas de los instrumentos usados y del proceso de 
despliegue en su región.

RECOMENDACIONES Y LECCIONES GENERALES DEL PROCESO

• La herramienta del KPT es un instrumento de apoyo a la calidad de la gestión publica de la ET, no es un instrumento para 
formular el PDT, no está completo pero puede mejorar, y es necesario adaptarlo al MGA. La presencia en el territorio ganó 
articulación con el DNP, pero si no se tienen respuestas técnicas rápidas y adecuadas, se pierde la representatividad. En la 
asistencia territorial es necesario conocer y tener representatividad en lo local y regional por parte el asesor. 

• Hay que definir con claridad los alcances de los hitos, sobre todo en los que el PFET no tiene gobernabilidad y esto puede 
causar un desgaste institucional. Los instrumentos usados a la fecha son los que están en el KIT Financiero y estos están 
desactualizados, en las ET lo conocen y la actualidad es diferente frente a las nuevas disposiciones de programación del 
gasto del Ministerio de Hacienda.

• Se necesita mayor acompañamiento del equipo desarrollador y administrador del KPT en la asistencia técnica a las entidades 
territoriales.

• Debemos adaptarnos a las dinámicas locales pero ser persistentes en la asistencia técnica dadas las conveniencias de la 
herramienta y la articulación con la oferta institucional.

• Oportunidad de la información para las ET, Coordinación entre las diferentes dependencias de DNP.

PREGUNTA 10:  Hacer un breve análisis de la verificación de los informes de actividades con el reporte SETA

REPORTE SETA

• Los reportes de SETA enviados han sido retroalimentados con el equipo regional, lo cual ha permitido al equipo fijarse metas 
e identificar estrategias de acompañamiento territorial.

• En el reporte SETA se identifican las actividades que se desarrollan con las ET en el marco de reuniones con agendas 
programadas; sin embargo en la plataforma no se incluyen actividades de acompañamiento que no ameritan reuniones 
magistrales, ejemplo; llamadas, dudas flash, intercambio de documentos, que son el día a día en los procesos de asistencia 
técnica pero que no aumentan los porcentajes de la plataforma. 
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Resultados a nivel estratégico para el FIT 

 

 
A partir de la narrativa y los datos de ejecución de la estrategia, se destacan los siguientes 

resultados a nivel del fortalecimiento de capacidades para la planeación territorial en los 

municipios y departamentos del país: 

 En primer lugar, se fortalecieron las capacidades para la planeación a nivel de los 

municipios y departamentos del país. En cuanto a la orientación resultados de los 

PDT, una mejora observable en la estructura de los planes de desarrollo, mejores 

ejercicios de participación y transparencia durante el proceso de formulación y 

aprobación de los planes.  

 

 Por otra parte, un cambio importante fue la manera como los mandatarios 

territoriales y sus equipos de gobierno, entendían y operaban los procesos de 

planeación territorial. Ya que gracias a las herramientas entregadas y al proceso de 

asistencia técnica, se percibe que los beneficiarios, lograron re-validar la 

importancia de contar con planes de desarrollo estratégicos y de calidad técnica, 

como la guía de gestión principal para los cuatro años de gobierno. 

 

 Adicionalmente, las entidades territoriales percibieron una llegada a territorio más 

ordenada y articulada tanto en términos conceptuales como operativos. Lo cual 

supuso un cambio importante en la forma como el Gobierno Nacional se aproximó 

a los territorios en medio de la formulación y aprobación de los PDT 2020 – 2023. 

 

CONCLUSIONES

• Las Zonas siguen sin reportar los cronogramas en el One Drive diseñado para esto. A excepción de Llanos y Amazonía

• Se identifican asesores que realizan los cargues de Seta sólo hasta los últimos días del mes así sus asesorías sean de
los primeros días.

• Se les recordó a las Zonas utilizar la planilla de asistencia virtual para cada una de sus asesorías.

• Se les recuerda que los informes de actividades mensuales deben estar enviados antes del 10 de cada mes.

• Se recomienda a los Coordinadores, realizar reunión de seguimiento con sus asesores semanalmente y dejar
trazabilidad de esto.

• En reunión con cada Coordinador se hizo énfasis en los asesores que no reportan asesorías en Seta cada mes y en
aquellos en que sus reportes han bajado.



 Otro cambio importante en el escenario de los beneficiarios, estriba en el hecho que 

la estrategia Gobierno al Plan no se establece como una acción aislada o puntual 

que se extinga con la formulación de planes de desarrollo, sino que tienen que ver 

con un proceso de acompañamiento a largo plazo a las entidades territoriales. 

 

 En cuanto a la relación costo – beneficio de la experiencia, se establece que frente 

a los objetivos fijados, en la primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan, existió 

un alto grado de eficacia en cuanto a la maximización de los recursos invertidos dado 

que se beneficiaron los 1.103 municipios del país, en general, y en particular los 

municipios atendidos directamente a través de los procesos de asistencia técnica. 

Así mismo esta razón – costo beneficio se evidencia en cuanto al logro de los 

objetivos de articulación con el gobierno nacional, la cooperación internacional, los 

gremios de entidades territoriales, entre otros, para la llegada a territorio de la 

primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan. 

 

 En se mismo orden de ideas, algunos aspectos del proceso de formulación y 

aprobación de PDT que mejoraron con la implementación de la estrategia se podrían 

resumir en: 

 

o Los PDT mejoraron en su orientación a resultados, a través de una estructura 

más estratégica y encadenada a indicadores de bienestar. 

o Las entidades territoriales pudieron organizarse manera más adecuada para 

abordar la formulación de sus PDT. 

o Se mejoró la participación con orientaciones claras frente a discusión de los 

PDT con los CTP, CAR y las corporaciones públicas. 

o Los ejercicios de planeación financiera de los PDT avanzaron hacia ser más 

realistas, incluso con las restricciones que en este sentido ha supuesto el 

COVID – 19.  

o En esa misma línea, las entidades territoriales pudieron realizar las 

audiencias públicas de sus PPI, cumpliendo con el Estatuto de la Oposición. 

o Los PDT tienden a ser más monitoreables y cuentan con una estructura 

adecuada para su seguimiento  

 

 Así mismo en términos de eficiencia del proceso de asistencia técnica, se tiene que 

del total de actividades o hitos técnicos previstos se llegó a un nivel de cumplimiento 

del 98%. Destacándose este como un efecto positivo del trabajo conjunto del DNP, 

DAFP y ART.   

 

 Frente a la gestión de Decreto 683 de 2020, que abrió la opción para que las 

entidades territoriales se pudieran extender en el pazo para la aprobación de sus 

PDT, se sabe que el 22% de los departamentos se acogieron el citado decreto, 



 

mientras que el 28% de los municipios hicieron lo propio. En algunos casos, esta 

excepcionalidad facilitó que algunas entidades territoriales pudieran lograr un mejor 

proceso de formulación de sus planes de desarrollo. 

 

 Pensando en la sostenibilidad de las acciones de la primera fase de la estrategia, 

existe una perspectiva técnica y otra operativa acerca de dicha sostenibilidad. Por 

una parte, en la perspectiva técnica, los resultados se hacen sostenibles en la 

medida que tanto los productos del cierre de gobierno, como los planes de 

desarrollo recién formulados, se convierten en un insumo principal para los 

procesos de seguimiento a la inversión, tanto por parte de las entidades territoriales 

como del Gobierno Nacional. Haciendo que tanto los productos como los 

aprendizajes obtenidos durante la asistencia técnica, tengan un valor de uso más 

allá de la propia experiencia. 

 

 Por otra parte, en términos operativos, los ecosistemas de trabajo creados seguirán 

operando en el horizonte de cuatro años de ejecución de la Estrategia Gobierno al 

Plan, y al mismo tiempo, todos los contenidos, buenas prácticas y demás activos de 

conocimiento de la experiencia seguirán siendo difundidos y administrados por el 

DNP y sus socios a través el Portal Territorial de Colombia. Este último aspecto, se 

destaca como un valor diferencial de esta experiencia, a toda vez que, dentro de su 

diseño e implementación, la gestión de conocimiento se concibió como un aspecto 

clave para la sostenibilidad de los resultados de la experiencia. 

 

 Un último bastión de la sostenibilidad, hace referencia a que los aprendizajes 

obtenidos en esta experiencia, están siendo utilizados dentro de la formulación de 

un Documento Conpes de Asistencia Técnica Territorial, promovido por el DNP y el 

DAFP. 
 

 

Lecciones aprendidas en tono de conclusiones y recomendaciones 

 

 
El presente apartado asume el concepto de lecciones aprendidas desde la definición 

aportada por el BID (2015) que habla de que “las lecciones aprendidas son el conocimiento 

adquirido sobre un proceso o sobre una o varias experiencias, a través de la reflexión y el 

análisis crítico sobre los factores que pueden haber afectado positiva o negativamente”. 

Desde esta perspectiva se destaca que las lecciones aprendidas de la estrategia en su 

primera fase podrían clasificarse en el ámbito técnico, operativo y coyuntural.  



En este sentido, podría decirse que a nivel técnico se tienen identificadas las siguientes 

lecciones aprendidas de la experiencia de implementación de la primera fase de la 

Estrategia Gobierno al Plan: 

 

 El éxito de una experiencia de generación de capacidades depende de la 
manera como se generen instrumentos diferenciados, así como esquemas 
operativos que permitan atender a la medida las necesidades de 
fortaleciendo de las entidades territoriales. Lo cual desde el punto de vista 
estratégico y operativo se logró con la primera fase de la Estrategia Gobierno 
al Plan. 

 

 Como tal, la acción de la asistencia técnica debe propender por establecer 
un marco de articulación interna de los procesos de las entidades 
territoriales, en este caso se proyectó el proceso de formulación de planes 
de desarrollo territorial articulado con los demás momentos del ciclo de la 
gestión territorial, en un horizonte de trabajo a cuatro años. Es decir, a todo 
el periodo constitucional de los gobiernos locales 2020 – 2023.  

 

 Las entidades territoriales logran tener un mayor nivel de compromiso en 
este tipo de iniciativas, si tanto los contenidos como el proceso de asistencia 
técnica les entrega elementos que resuelvan sus necesidades en un sentido 
práctico. 

 

 En cuanto a la planificación territorial, no sólo son los municipios y 
departamentos los que deben fortalecer sus capacidades, también las 
entidades naciones deben hacerlo, sobretodo en la manera como entienden 
este proceso y el valor de uso que le dan a la planificación territorial como 
insumo clave para la articulación de las apuestas de desarrollo a nivel país 
con las apuestas de desarrollo de cada territorio. Sólo de esta forma, en la 
primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan, las acciones de las entidades 
del orden nacional pudieron verse claramente como una contribución del 
gobierno a la profundización del proceso de descentralización en Colombia.    

 

Ahora bien, a nivel operativo, la primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan, dejó las 

siguientes lecciones aprendidas: 

  

 La labor de los asesores en terreno debe percibirse más como una tarea de 
facilitación que de “simples” transmisores de instrumentos o metodologías 
de apoyo técnico a la gestión territorial. 

 



 Hablar un mismo lenguaje y propender por un entendimiento compartido de 
este tipo de experiencia, tanto por los actores nacionales como por los 
actores territoriales que en ella participan, es un factor fundamental para 
garantizar una cierta uniformidad en la forma como se llega al territorio y 
como cada actor logra los resultados previstos según su ámbito de 
competencia. Donde los más importante es que la experiencia sea de “todos” 
pero cada cual ejerza el liderazgo según sus propias capacidades, alcances y 
expectativas. 

 

 Una clave de éxito fue haber realizado un mapa de actores detallado antes 
de iniciar con la ejecución la primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan, 
los cuales fueron organizados en ecosistemas de trabajo, y a partir de esa 
lógica fue más organizado y factible realizar otras tareas como la 
transferencia de conocimiento y la llegada a territorio de la experiencia en 
un marco coordinado y evaluable de manera conjunta.  

 

 Contar un sistema de seguimiento conjunto de la acción en terreno, permite 
que las entidades involucradas generen no solo un mayor grado de 
apropiación frente a las tareas que les corresponde, sino que además es una 
forma diferente de construir capital relacionar basado en resultados, 
decisiones compartidas y problemas comunes que fortalecieron la visión 
conjunta (en este caso del DNP, el DAFP y la ART) frente a lo que iba 
sucediendo la primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan. 

 

 Operar de manera conjunta este tipo de estrategia genera sinergia entre la 
oferta de las diferentes entidades que hacen parte de ella.  

 

 Es posible hacer que los equipos de diferentes entidades trabajen de manera 
mancomunada, sobre todo cuando las entidades tienen personal en terreno 
y si existen directrices claras desde lo nacional, estos equipos pueden realizar 
tareas conjuntas en territorial, que incluso pueden rebasar las expectativas 
inicialmente previstas. Todo ello depende mucho de la claridad y la 
motivación, con el que, como el caso de los equipos territoriales de DNP, 
DAFP y ART trabajaron en la primera fase de la Estrategia Gobierno al Plan. 

 

 Una ventaja comparativa de esta experiencia es que logro aprovechar las 
lecciones aprendidas del DNP y sus socios, en otras intervenciones similares 
años atrás. 

 

 La generación de protocolos de trabajo e hitos técnicos claros son un aspecto 
fundamental para guiar la labor de los equipos en territorio y al mismo 
tiempo facilita la labor de seguimiento a un tipo de iniciativa como esta. 
Aunado al esfuerzo de que dichos protocolos e hitos técnicos sean una 
definición concertada y participativa entre todos los socios de la estrategia.  



 Es importante que la intervención en territorios se potencie en otros recursos 
técnicos y didácticos como: cursos virtuales, una mesa de ayuda remota y 
eventualmente una comunidad o red de personas que puedan estar 
enlazadas como soporte para lo que se haga en territorio. 

 

 los procesos de formación a formadores de socios del Gobierno Nacional, los 
Órganos de Control, la Cooperación Internacional, la Academia y otros, se 
deben realizar con suficiente tiempo de antelación. 

 

 Acciones en terreno tales como talleres presenciales y capacitaciones 
masivas, aun cuando pueden parecer algo costosos, resultan ser necesarios 
para lograr una mayor cobertura y sobre todo llegar con un mensaje claro a 
los que en últimas son quienes usan las herramientas técnicas propuestas 
desde lo nacional para fortalecer los procesos de gestión de los municipios y 
departamentos. 

 

 El respaldo en la operación de la Alta dirección fue fundamental, no sólo en 
la destinación de recursos de inversión para llevar a cabo la experiencia, sino 
también en el respaldo político a la estrategia, lo cual tiene un efecto muy 
positivo en sus beneficiarios. Sobre todo, en los mandatarios territoriales, 
quienes al ver los Directores del DNP, DAFP y ART vinculados a la primera 
fase de la Estrategia Gobierno al Plan, se motivaron y respondían mejor a la 
invitación a trabajar juntos durante la formulación de los nuevos planes de 
desarrollo 2020 – 2023. 

 

 La comunicación asertiva de una estrategia como esta, en la que participan 
tantos actores nacionales y territoriales, es clave. En este caso no solo se 
contó con los medios de comunicación disponibles desde cada entidad, sino 
que se fortaleció un espacio común de gestión de conocimiento alrededor 
del Portal Territorial de Colombia. 

 

Finalmente, frente a la coyuntura del COVID – 19, en particular la primera fase de la 

Estrategia Gobierno al Plan dejó las siguientes lecciones aprendidas: 

 

 La emergencia del COVID – 19 y los cambios que el aislamiento y la no 
posibilidad de movilidad causaron el modelo de asistencia técnica, 
demostraron que la virtualidad es un medio a través del cual es posible 
llegar más rápido y de forma masiva al territorio. Aunque a decir de los 
propios beneficiarios de la experiencia, la presencialidad garantiza un 
mayor nivel profundidad en los servicios de asistencia técnica de la nación 
al territorio. 



 En la medida que la primera fase de la estrategia logró escuchar a las 
entidades territoriales, fue posible reaccionar a una contingencia tan 
grande como la pandemia por cuenta del COVID – 19. En particular, 
generando mecanismos que ayudaran a facilitar el logro de la formulación 
de los planes de desarrollo, a partir de ampliar el plazo para su aprobación 
con el Decreto 683 de 2020, y al mismo tiempo, pudiendo ajustar la 
asistencia técnica a las nuevas realidades de la virtualidad y el trabajo 
remoto con las entidades territoriales.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 
4. Resultados preliminares Fase II 

Aproximación inicial a avance de la segunda fase    

 
Hitos de la Fase II 
 

 
Continuando con la lógica de trabajo de la Estrategia Gobierno al Plan, para la segunda fase 
se definieron nuevos hitos alrededor de los siguientes temas: Gestión financiera y tributaria 
y diseño e implementación de sistemas de seguimiento.  
 
El resumen de los hitos de la segunda fase es el siguiente: 
 

 
 
 
 
 

MOMENTOS INTERUPTORES HITOS % AVANCE POR HITO % AVANCE DE LA ESTRATEGIA

Hito 1. Alistamiento de la estrategia Gobierno al Plan  

Segunda Fase

10%

Hito 2. Preparación para la formulación del Plan Indicativo 20%

Hito 3. Consolidación  Matriz Plan Indicativo 30%

Hito 4.  Aprobación del Plan Indicativo 40%

Actualice los proyectos del

Banco de programas y

proyectos BPPIM

Hito 5.  La ET Revisa los proyectos formulados en la Entidad 

Territorial de la vigencia anterior (Priorice Continuan, No 

Continuan, Nuevos), revise SUIFP y Proyectos MGA Web  y 

formula los proyectos adicionales que requiere para 

materializar el PDT (2020-2023)

100% 5%

Hito 6 : Proceso Armonizacion Presupuestal 50%

Hito 7. la ET elabora el proyecto de acto administrativo de 

armonización presupuestal  y surta el proceso de 

aprobación de la armonización presupuestal definido por el 

concejo o asamblea

40%

Hito 8. La ET pública  la armonización presupuestal 

aprobada  
10%

15%

5%

ORGANICE LA ENTIDAD 

TERRITORIAL PARA 

GERENCIAR EL PLAN

Realice la armonización

presupuestal

Establezca un Plan de

Desarrollo Territorial

Monitoreable - Plan Indicativo

Formulado y Aprobado como

base para el seguimiento al

Plan de Desarrollo



 
 
 
Como podrá verse estos hitos implicaban un marco de intervención mucho menos estándar 
que los hitos de la primera fase. Por lo tanto, ha exigido para su implementación, un 
esfuerzo diferencial más detallado por parte del equipo que brinda el servicio de asistencia 
técnica a las entidades territoriales beneficiarias de la Estrategia. Vale la pena decir, que 
estos hitos también fueron cargados en el sistema SETA, a través del cual se les ha realizado 
seguimiento.  
 
Por otra parte, estos hitos recogen de manera comprensiva los temas claves de la gestión 

financiera y tributaria, en los que se incluye la programación presupuesta, los ajustes a los 

marcos fiscales de mediano plazo, y su relación con los procesos de programación 

estratégica, que se operativizan a partir de los planes indicativos y planes de acción de las 

entidades territoriales.  

 

Estos hitos, aunque no son idénticos, se relacionan con la entrada en operación del módulo 

de gestión financiera y tributaria del Modelo de Gestión Territorial. 

Hito 9. Identificación de necesidades de seguimiento del 

PDT .
30%

Hito 10. Diseñe la estructura organizacional  y rutinas de 

seguimiento
30%

Hito 11. Establezca instrumentos y herramientas para la 

administración y seguimiento del PDT
40%

Hito 12. Adopta el sistema mediante acto administrativo 50%

Hito 13. La ET realiza la socialización y capacitaciones 

sobre la importancia del SSM y realiza el montaje de la 

informacion para el inicio de la implementación. 

50%

SEGUIMIENTO A LA 

EJECUCION 

Puesta en marcha el Sistema

de Seguimiento SSM PDT 
Hito  14. Implementación de rutinas de seguimiento SSM 100% 10%

Hito 15. Formulacion y/o actualizacion del MFMP 
70%

Hito 16. Actualización del marco fiscal de mediano plazo. 30%

Hito 17. Formulación del POAI. 70%

Hito 18. Aprobación del POAI. 30%

Hito 19. La ET formula el Presupuesto de Gastos y rentas 

para la vigencia . Tenga en cuenta la nueva estructura 

CCPET

40%

Hito 20 . Aprobación del presupuesto de gastos y rentas. 30%

Hito 21.La ET formula el PAC para la vigencia. Tenga en 

cuenta la nueva estructura CCPET
30%

PLANEACION 

CONTRACTUAL 
Elabore el Plan de Compras

Hito 22. La ET formula su Plan de Compras o Adquisiciones 

para la vigencia 
100% 10%

5%

15%

20%

5%

10%

Elabore el Plan Operativo

Anual de Inversiones - POAI 

Elabore el Presupuesto 2021

PLANEACIÓN DE LA 

EJECUCIÓN

Diseño, instrumentos y rutinas

de seguimiento al PDT

Adopte el sistema de

seguimiento SSM PDT 

PLANEACIÓN 

FINANCIERA PARA LA 

VIGENCIA

Formule y/o actualice el Marco

Fiscal de Mediano Plazo 



 

 
Entidades territoriales beneficiarias Fase II 

 
 
Para la segunda fase de la estrategia, el DNP se concentró en las entidades territoriales 
beneficiarias del Proyecto de Fortalecimiento de las Entidades Territoriales – PFET. En total 
el listado oficial con el que se cierra el año 2020 hace referencia a 32 Gobernaciones y 365 
municipios cubiertos por la segunda fase de Gobierno al Plan. 
 
El listado oficial de municipios atenidos en la segunda fase es el siguiente: 
 

Municipio Departamento 

LETICIA Amazonas 

PUERTO NARINO Amazonas 

ABRIAQUI Antioquia 

ANDES Antioquia 

ANGELOPOLIS Antioquia 

ANGOSTURA Antioquia 

ANZA Antioquia 

ARGELIA Antioquia 

ARMENIA Antioquia 

BARBOSA Antioquia 

BETULIA Antioquia 

CAICEDO Antioquia 

CAMPAMENTO Antioquia 

CONCORDIA Antioquia 

EBEJICO Antioquia 

FREDONIA Antioquia 

GOMEZ PLATA Antioquia 

GUADALUPE Antioquia 

NARINO Antioquia 

OLAYA Antioquia 

PEQUE Antioquia 

PUEBLORRICO Antioquia 

PUERTO NARE Antioquia 

PUERTO TRIUNFO Antioquia 

SAN CARLOS Antioquia 

SAN FRANCISCO Antioquia 

SANTO DOMINGO Antioquia 



TITIRIBI Antioquia 

URAMITA Antioquia 

URRAO Antioquia 

YALI Antioquia 

YOLOMBO Antioquia 

CRAVO NORTE Arauca 

PUERTO RONDON Arauca 

GALAPA Atlantico 

JUAN DE ACOSTA Atlantico 

MALAMBO Atlantico 

PIOJO Atlantico 

PONEDERA Atlantico 

REPELON Atlantico 

SABANAGRANDE Atlantico 

SANTA LUCIA Atlantico 

TUBARA Atlantico 

USIACURI Atlantico 

ALTOS DEL ROSARIO Bolivar 

ARJONA Bolivar 

ARROYOHONDO Bolivar 

CALAMAR Bolivar 

EL PEÑON Bolivar 

HATILLO DE LOBA Bolivar 

MAHATES Bolivar 

MARGARITA Bolivar 

MOMPOS Bolivar 

NOROSÍ Bolivar 

PINILLOS Bolivar 

REGIDOR Bolivar 

S.MARTIN DE LOBA Bolivar 

SAN CRISTOBAL Bolivar 

SAN ESTANISLAO Bolivar 

SAN FERNANDO Bolivar 

SANTA ROSA Bolivar 

SOPLAVIENTO Bolivar 

TURBACO Bolivar 

VILLANUEVA Bolivar 

AQUITANIA Boyaca 

BETEITIVA Boyaca 

BRICEÑO Boyaca 

BUSBANZA Boyaca 



CERINZA Boyaca 

CHIVATA Boyaca 

FIRAVITOBA Boyaca 

GAMEZA Boyaca 

LABRANZAGRANDE Boyaca 

MOTAVITA Boyaca 

NUEVO COLON Boyaca 

OTANCHE Boyaca 

PAUNA Boyaca 

PAYA Boyaca 

PESCA Boyaca 

PISBA Boyaca 

RAQUIRA Boyaca 

SAN PABLO DE 
BORBUR 

Boyaca 

SOCOTA Boyaca 

SORA Boyaca 

TINJACA Boyaca 

TOPAGA Boyaca 

VENTAQUEMADA Boyaca 

VIRACACHA Boyaca 

FILADELFIA Caldas 

MANZANARES Caldas 

MARULANDA Caldas 

NEIRA Caldas 

NORCASIA Caldas 

PENSILVANIA Caldas 

SALAMINA Caldas 

SAMANA Caldas 

SAN JOSE Caldas 

VITERBO Caldas 

ALBANIA Caqueta 

CURILLO Caqueta 

EL DONCELLO Caqueta 

EL PAUJIL Caqueta 

FLORENCIA Caqueta 

MORELIA Caqueta 

PUERTO RICO Caqueta 

SAN JOSE FRAGUA Caqueta 

SOLANO Caqueta 

SOLITA Caqueta 



VALPARAISO Caqueta 

CHAMEZA Casanare 

HATO COROZAL Casanare 

LA SALINA Casanare 

NUNCHIA Casanare 

OROCUE Casanare 

RECETOR Casanare 

SACAMA Casanare 

TAMARA Casanare 

TRINIDAD Casanare 

YOPAL Casanare 

ALMAGUER Cauca 

BOLIVAR Cauca 

GUACHENÉ Cauca 

INZA Cauca 

LA VEGA Cauca 

PIAMONTE Cauca 

PURACE Cauca 

ROSAS Cauca 

SILVIA Cauca 

SOTARA Cauca 

SUCRE Cauca 

TIMBIO Cauca 

TOTORO Cauca 

AGUACHICA Cesar 

CHIMICHAGUA Cesar 

GAMARRA Cesar 

GONZALEZ Cesar 

LA GLORIA Cesar 

PAILITAS Cesar 

PELAYA Cesar 

RIO DE ORO Cesar 

SAN MARTIN Cesar 

TAMALAMEQUE Cesar 

ALTO BAUDO Choco 

ATRATO Choco 

BAGADO Choco 

CERTEGUI Choco 

EL CARMEN Choco 

LLORO Choco 

MEDIO BAUDO Choco 



RIO IRO Choco 

RIO QUITO Choco 

UNION 
PANAMERICANA 

Choco 

BUENAVISTA Cordoba 

CANALETE Cordoba 

LA APARTADA Cordoba 

LOS CORDOBAS Cordoba 

PUERTO 
ESCONDIDO 

Cordoba 

SAN ANDRES D 
SOTAVEN 

Cordoba 

SAN BERNARDO V. Cordoba 

SAN CARLOS Cordoba 

SAN PELAYO Cordoba 

TUCHÍN Cordoba 

BITUIMA Cundinamarca 

CACHIPAY Cundinamarca 

CHOCONTA Cundinamarca 

GACHETA Cundinamarca 

GAMA Cundinamarca 

GUASCA Cundinamarca 

GUATAVITA Cundinamarca 

JUNIN Cundinamarca 

MANTA Cundinamarca 

NILO Cundinamarca 

NIMAIMA Cundinamarca 

QUIPILE Cundinamarca 

RICAURTE Cundinamarca 

SASAIMA Cundinamarca 

SUESCA Cundinamarca 

SUPATA Cundinamarca 

SUSA Cundinamarca 

TIBIRITA Cundinamarca 

VIANI Cundinamarca 

VILLAPINZON Cundinamarca 

ZIPACON Cundinamarca 

INIRIDA Guainia 

ALBANIA Guajira 

BARRANCAS Guajira 

DISTRACCION Guajira 

EL MOLINO Guajira 



HATONUEVO Guajira 

MANAURE Guajira 

RIOHACHA Guajira 

URIBIA Guajira 

URUMITA Guajira 

VILLANUEVA Guajira 

AIPE Huila 

BARAYA Huila 

COLOMBIA Huila 

IQUIRA Huila 

NEIVA Huila 

PALERMO Huila 

SANTA MARIA Huila 

TELLO Huila 

TERUEL Huila 

VILLA VIEJA Huila 

ARIGUANI Magdalena 

CERRO S.ANTONIO Magdalena 

NUEVA GRANADA Magdalena 

PEDRAZA Magdalena 

REMOLINO Magdalena 

SABANAS DE SAN 
ANGEL 

Magdalena 

SANTA ANA Magdalena 

SANTA BARBARA DE 
PINTO 

Magdalena 

SITIONUEVO Magdalena 

ZAPAYAN Magdalena 

CASTILLA NUEVA Meta 

CUBARRAL Meta 

EL CALVARIO Meta 

EL CASTILLO Meta 

EL DORADO Meta 

FUENTE DE ORO Meta 

LEJANIAS Meta 

SAN JUAN DE 
ARAMA 

Meta 

SAN JUANITO Meta 

VILLAVICENCIO Meta 

ALBAN Nariño 

ALDANA Nariño 

ARBOLEDA Nariño 



BUESACO Nariño 

CHACHAGUI Nariño 

COLON-GENOVA Nariño 

CONTADERO Nariño 

CUASPUD-
CARLOSAMA 

Nariño 

CUMBAL Nariño 

EL PEÐOL Nariño 

EL TABLON Nariño 

ILES Nariño 

IMUES Nariño 

IPIALES Nariño 

LA LLANADA Nariño 

MALLAMA Nariño 

NARIÑO Nariño 

OSPINA Nariño 

PROVIDENCIA Nariño 

SAMANIEGO Nariño 

SAN BERNARDO Nariño 

SAN LORENZO Nariño 

SAN PEDRO DE 
CARTAGO 

Nariño 

SANTACRUZ Nariño 

TAMINANGO Nariño 

TANGUA Nariño 

BOCHALEMA Norte De Santander 

BUCARASICA Norte De Santander 

CHITAGA Norte De Santander 

DURANIA Norte De Santander 

LABATECA Norte De Santander 

LOURDES Norte De Santander 

MUTISCUA Norte De Santander 

PAMPLONITA Norte De Santander 

SAN CAYETANO Norte De Santander 

SANTIAGO Norte De Santander 

TOLEDO Norte De Santander 

COLON Putumayo 

SAN FRANCISCO Putumayo 

SANTIAGO Putumayo 

SIBUNDOY Putumayo 

BUENAVISTA Quindio 

CALARCA Quindio 



CIRCASIA Quindio 

CORDOBA Quindio 

FILANDIA Quindio 

GENOVA Quindio 

LA TEBAIDA Quindio 

MONTENEGRO Quindio 

PIJAO Quindio 

QUIMBAYA Quindio 

APIA Risaralda 

BALBOA Risaralda 

DOSQUEBRADAS Risaralda 

LA CELIA Risaralda 

LA VIRGINIA Risaralda 

MARSELLA Risaralda 

MISTRATO Risaralda 

PUEBLO RICO Risaralda 

QUINCHIA Risaralda 

SANTUARIO Risaralda 

BOLIVAR Santander 

CABRERA Santander 

CALIFORNIA Santander 

CEPITA Santander 

CHARTA Santander 

CIMITARRA Santander 

EL CARMEN Santander 

EL PENON Santander 

GUACA Santander 

GUAVATA Santander 

LANDAZURI Santander 

PALMAR Santander 

PIEDECUESTA Santander 

PINCHOTE Santander 

PUERTO PARRA Santander 

PUERTO WILCHES Santander 

SANTA BARBARA Santander 

SUCRE Santander 

SURATA Santander 

VELEZ Santander 

CAIMITO Sucre 

COVEÑAS Sucre 

EL ROBLE Sucre 



GALERAS Sucre 

GUARANDA Sucre 

LA UNION Sucre 

MAJAGUAL Sucre 

SAN BENITO ABAD Sucre 

SINCE Sucre 

SUCRE Sucre 

TOLU Sucre 

ALVARADO Tolima 

ANZOATEGUI Tolima 

CAJAMARCA Tolima 

CASABIANCA Tolima 

COELLO Tolima 

COYAIMA Tolima 

CUNDAY Tolima 

FALAN Tolima 

FRESNO Tolima 

GUAMO Tolima 

ICONONZO Tolima 

MURILLO Tolima 

ORTEGA Tolima 

PIEDRAS Tolima 

PURIFICACION Tolima 

SAN LUIS Tolima 

SANTA ISABEL Tolima 

SUAREZ Tolima 

VALLE DE S.JUAN Tolima 

VENADILLO Tolima 

VILLA HERMOSA Tolima 

VILLARRICA Tolima 

ALCALA Valle Del Cauca 

ANSERMANUEVO Valle Del Cauca 

ARGELIA Valle Del Cauca 

CALIMA-DARIEN Valle Del Cauca 

CARTAGO Valle Del Cauca 

EL AGUILA Valle Del Cauca 

EL CAIRO Valle Del Cauca 

EL DOVIO Valle Del Cauca 

GUACARI Valle Del Cauca 

LA CUMBRE Valle Del Cauca 

LA UNION Valle Del Cauca 



 

OBANDO Valle Del Cauca 

RIOFRIO Valle Del Cauca 

SAN PEDRO Valle Del Cauca 

TORO Valle Del Cauca 

TRUJILLO Valle Del Cauca 

ULLOA Valle Del Cauca 

VERSALLES Valle Del Cauca 

VIJES Valle Del Cauca 

YOTOCO Valle Del Cauca 

CARURU Vaupes 

MITU Vaupes 

TARAIRA Vaupes 

CUMARIBO Vichada 

LA PRIMAVERA Vichada 

PUERTO CARRENO Vichada 

SANTA ROSALIA Vichada 

 
De este listado el 89% de los municipios atendidos en la segunda fase y el 100% de los 
departamentos venían de la primera fase de la estrategia. Razón por la cual, en estas 
entidades territoriales que ya venían se aprovechó al máximo el acervo técnico y relacional 
que se logró en la primera fase. 
 

 
Avances técnicos de la Fase II 

 
 
De acuerdo con el registro de avances técnicos al cierre de la vigencia 2020, el siguiente es 
el avance de los hitos por parte de las entidades territoriales acompañadas entre agosto y 
diciembre de la vigencia en referencia. 
 
Mapa No 5. Avance por región segunda fase 
 



 
  
 

Se observa que las zonas más avanzadas son la Región Central y Eje Cafetero y Antioquia. 

Mientras que las zonas más rezagadas son Amazonas, Llanos – Orinoquia y Santanderes. En 

promedio el nivel de avance de todas las zonas la cerrar 2020 es del 43.1%. 

 

En cuanto a los municipios más avanzados y rezagados se encuentra la siguiente 

información: 

 

 



Por otra parte, en cuento al avance de los departamentos se encuentra la siguiente 

información: 

 

 
 

En este caso se encuentra que las Gobernaciones más avanzadas son Casanare, Vichada y 

Arauca. Mientras que las más rezagadas son Caquetá, Caldas y Córdoba. 

 

 



Finalmente, en cuanto al avance de la Estrategia en lo hitos de la segunda fase se 

encuentran los siguientes resultados: 

 

 
 

Con estos datos se entrega el informe final de la fase uno y dos de la Estrategia Gobierno al 

Plan, con corte a 31 de diciembre de 2020. 

 

 

 

 

 

     


